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R E G E N C I A  D E L  R E I N O .
MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
P a r í s  13 de Setiembre, ú las once de la m añana; Madrid 

idem , á las doce y cuarenta minutos de la tarde.—El Em baja
dor de España al Sr. Ministro de Estado:

«El Prefecto de policía ha publicado un bando, por el que 
previene que estando el enemigo próximo á llegar á los m u
ros de P arís, nadie podrá entrar ni salir de la ciudad desde 
las seis de la mañana del .jueves lo  sin un permiso dado por 
el Ministro del Interior.»

Telegrama comunicado por el Em bajador de la Alemania 
del Norte en Madrid:

B e rlín  13 de Setiem bre , á las diez y cuarenta m inutos de 
la m añana; Madrid id . , á las dos y veintiocho minutos déla  
tarde.—Via Cabo.

« Oficial.—Reims 9 de Setiembre.—Los fuertes de Laon se 
han rendido á la división 10.a de caballería. Después de h a 
ber terminado la capitulación, la cuarta compañía y el 4.° 
batallón de cazadores han ocupado la cindadela, habiendo 
salido hasta el último hombre de Guardia móvil. El ene
migo hizo volar el almacén do pólvora. La destrucción ha 
sido terrible en la cindadela. El Duque Guillermo Mecklem- 
burgo contuso ; 9o cazadores y cerca de 300 hombres de 
la Guardia móvil muertos y heridos.= E l Ministro de Nego
cios extranjeros.»

N o ta .  E«te telegrama lia sid o  confirmado por otro del Ministro 
de España en Berlín.

C i y i t a - Y e c c i i i a  13 de Setiembre, á la una y treinta m inu
tos de la tarde; Madrid id ., á las cinco y cuarenta minutos de 
la tarde.—El Cónsul de España al Sr. Ministro de Estado: 

«La ciudad de Corneto, distante 12 millas de esta, ha sido 
tomada por las tropas italianas sin encontrar resistencia. En 
las murallas de esta se han colocado 100 cañones y 3o mor
teros.»

P a r í s  13 de SetiemJm?rtírttt8 seis-uj treinta y cinco minutos 
de la tarde; Madrid id., á Xas-nueve y quince minutos de la no
che. — Al Excmo. Sr. M inistro de Estado el Em bajador de 
España:

■ «Un Oficial francés parlam entario, á quien acompaña un 
Secretario de la Embajada inglesa, sale en este momento con 
un pliego de Lord Lyons para Bism ark, quien no está muy 
lejos de París. En dicho pliego le ¿Tice sustancialmente que 
como no hubiese recibido su Gobierno respuesta alguna á la 
comunicación que por medio del Embajador de Prusia en 
Londres le habia dirigido, le habia encargado la pidiese di
rectamente en la forma que lo hacia, y que participase la 
contestación que esperaba al Gobierno francés.»

P a r í s  13 de Setiembre, a las ocho de la noche; Madrid id., 
d las diez y cincuenta y nueve minutos de la noche.— El 
Embajador de España al Sr. Ministro de Estado:

«He visto todo lo queme lia sido'posible, en coche y á pié, 
de la gran revista do la Guardia nacional, la móvil y el ejér
cito. Nunca habia visto tan ta  tropa reunida. Dicen que pasan 
de 200.000 hom bres, y que los fuertes tienen su competente 
guarnición. Siguen- entrando muchos batallones de Guardia 
m óvil; su juven tud 'y  su porte marcial arrancan del pueblo 
grandes aplausos, y lágrimas también de ternura y entusiasmo.

Contribuye mucho á esto el que los más van cantando 
el himno de los. Girondinos Mourir powr la patrie,' cuya letra 
hace un singular contraste con la alegría que rebosa5 en sus 
semblantes. Alegre se m uestra también el pueblo'de París 
on medio del rum or que circula de que desde algún fuerte se 
lia divisado á los huíanos.

El Ministro del Interior me comunica lo siguiente:
«San Quintín 1 % de Setiembre, á las tres y cuarenta minutos 

de ¡a tarde.—El Súbprcfecto al Ministrarle! In terior: ' L 
«Parece que aun es desconocida la causa' de lncatástrofe 

do Laon. ' ' ' g . •' g
Mr. Tcrrand, Prefecto dimisionario, fu é ;hecho prisionero 

ó incomunicado. Secretamente;'y"con cuidádóméde- condujo 
hacia Craonne y puesto á presencia del .General de Moltke. El 
General Théremin d’Háme, qué fúééheridb,1 continúa detenido 
todavía y con centinelas de vista en el Hótel-Dieu.

C o rre il i 2 de Setiembre, á las cinco y veinticinco minutos 
de la tarde.

«El puente de Corbeil ha sido volado esta noche á las 
siete , y en seguida los demás.»

Ciiaumont 12 de Setiembre, á las cinco y cuarenta y cinco 
minutos de la larde.—El Prefecto del alto Marne al Sr. Minis
tro de la Guerra:

«Ayer m añana se encontraban en Vauechleurs 2.300 bá- 
varos, y 2.000 en Vyed.»

F on ta ineb leau  12 de Setiembre, á las cinco y quince m inu
tos de la tarde.—El Subprefecto al Ministro del Interior : 

«Recibo del Maire de Montereau el siguiente despacho 
lechado á las tres de la tarde: , . . • •

«Algunos huíanos llegados esta mañana á Provins se han 
vuelto á m archar hácia las dos, anunciando la llegada de un 
cuerpo de ejército de 15.000 hombres.»

Gui>ilue(*en 12 de Setiembre, ¿das ocho y cuarenta minutos

de la noche.—Al Ministro de Negocios Extranjeros en Bru
selas:

«Las proposiciones suizas, relativas á la salida de la pobla
ción civil de Strasburgo, han sido aceptadas, empezando la 
evacuación inmediatamente. »

C a r a m a n - T r o y e s  12 de Setiem bre, á las ocho y diez m i
nutos de la noche. — «Hay en Chalons de 6 á 8.000 prusianos, 
cuya mayor parte es infantería. Hay tam bién muchos húsa
res y algunos coraceros blancos. Nada de nuevo en el depar
tamento del Aube, á no ser lo de que las avanzadas que entra
ron hoy en Nogent-sur-Seine se han retirado, anunciando que 
volverían en gran número por la noche; y que si se hacia vo
lar el puente, seria bombardeada la población.»

T e r g n i e r  12. — El Maire de Chauny al Ministro del In
terior :

«Un destacamento de coraceros blancos se encuentra en 
Chauny y sus alrededores esperando el grueso del ejército 
para sitiar á Soissoris. La Fére resiste.

Siguen sin interrupción las comunicaciones con Chauny 
y Noyon. La estación de Tergnier ha sido evacuada.»

P a r í s  13, á las siete y treinta minutos de la mañana .—El 
Coronel de Ingenieros delegado Ferveed al Ministro de la 
G u e rra :

«El puente de Creil, enfrente de Chantilly, está completa
mente derribado, y la estación del Norte no comunica ya con 
su red más que por Pontoise v el puente Saint-Ouen.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
De los pocos dispersos que aun estaban ocultos proceden

tes de las partidas carlistas de Vizcaya, se presentaron ayer 
al Alcalde de Orozco pidiendo indulto siete individuos arm a
dos, con un cabecilla.

También se presentaron á indulto en Búrgos, procedentes 
de la partida de La Cartuja, 27 carlistas, y 19 más al Alcal
de de Mecerreyes, procedentes de la que fué batida en Revilla,

Las demás partidas están en dispersión, presentándose 
muchos individuos de eilas á los Alcaldes de los pueblos.

El Alcalde de Sáriñena participa que á tres horas de aque
lla villa, jurisdicción de H uerto, se ha presentado una par
tida de 18 hombres armados. Esta noticia necesita confir
mación.

No ocurre novedad en el resto de la Península.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR,: Constituyen actualmente la Estadística general 
del reino el Mapa, el Catastro, los Trabajos censales y  va
rias estadísticas que en épocas indeterminadas y sobre ciertos 
hechos se cree oportuno formar como ilustración previa, 
ó como punto de partida inevitable al resolver árduas cues
tiones adm inistrativas. Inútil considera el Ministro que sus
cribe encarecer la importancia de este servicio, pues de los 
resultados que por él se obtengan dependen á una, y en gran 
parte, la seguridad del propietario, la vida del crédito, ef des
ahogo de la Hacienda, y quizá nuevas é im portantes verdades 
para las ciencias físicas, naturales y políticas.

Su historia no ha de hacerla, pues conocida es de cuantas 
personas se interesan por el desarrollo de tan fecundo ramo; 
y en cuanto á la necesidad de introducir en él reformas fun
damentales, es cosa tan palmaria, que para justificar las que 
hoy propone á V. A. el Ministro que suscribe, y las que en 
breve tendrá la honra de proponer, completando la reforma 
general en el presente decreto iniciada, bastarán algunas rá 
pidas consideraciones. i.,. : '

Por m uchas y no escasas vicisitudes ha pasado el ramo 
de Estadística desde su principio. Ya cambiando nnás ó mó~ 
ños profundamente su manera de ser; ya .variando de Jefes 
superiores á cada vaivén de la política; unas veces dilatando 
su círculo de acción, estrechándolo otras, ensayando alterna
tivamente en sus más importantes trabajos sistemas diversos, 
y en todo reflejándose la vaguedad y la inexperiencia del que 
tantea caminos varios y no encuentra ninguno firme, es lo 
cierto que este centro oficial .lia traído por largas épocas una 
vida en extremo azarosa ,'y  esencialmente móvil; movilidad 
é incertidum bre funestas para todo servicio público, y más 
funestas para este especialisimo servicio.

Una Comisión general fué en su origen la encargada de 
los trabajos estadísticos del reino ; cambió á poco su nombre 
y aun su manera de ser esta corporación deliberante, convir
tiéndose en la denominada Junta general, cuyos acuerdos se 
llevaban á cabo por un Vicepresidente, Jefe superior del ra
mo, y cinco Direcciones: suprimióse más tarde una de estas; 
convirtiéronse luegodas cuatro restantes en dos, una de Es
tadística y otra de Operaciones geográficas; y al fin desapa
recieron ámbas, creándose después del triunfo de la revolu- 
cion, en su reemplazo, una Dirección general única, que no 
sófo dirige y adm inistra todos los servicios estadísticos del 
reino, sino que ejecuta los trabajos técnicos de la Carta y del 
Catastro, viéndose obligada de esta suerte á entrar en mil 
pormenores científicos de Todo punto ajenos á su carácter 
propio, que la abrum an y entorpecen, y á su pesar la separan 
de sus naturales funciones.

Negar que aun en medio dé esta perpétua fluctuación la ,

Estadística ha realizado notables trabajos y ha prestado ver
daderos servicios, fuera negar la evidéncia; y no otra cosa 
podia esperarse de la reconocida ilustración y del celo patrió
tico de tantos y tantos hombres distinguidos como son los 
que en épocas diversas han ocupado puestos importantes al 
frente de este novísimo departamento. Pero negar que aun 
necesita fundamentales reformas, con energía emprendidas 
y con perseverancia continuadas, fuera desconocer su estado 
actual y los más elementales principios del orden adm inistra
tivo. Algo es haber cambiado el carácter de la prim itiva 
Junta, tendiendo por sistema á darle única y exclusivamente 
atribuciones consultivas; algo es aun haber separado en parte 
el consejo de la acción por medio de Direcciones, que resuel
ven y ejecutan, miéntras el cuerpo colectivo aconseja y pro
pone; algo y aun mucho se ha realizado posteriormente á la 
revolución de Setiembre al refundir en una sola todas las Di
recciones, con lo que el centro ejecutivo sale ganancioso en 
fuerza y unidad; pero sin separarse de este camino, ántes bien 
continuando la m archa por él emprendida, necesario es y aun 
urgente proponer á V. A. nuevas é importantes modificacio
nes en este ramo de pública administración.

Tres esferas comprende todo servicio gubernativo, según 
en ocasión próxima ha tenido el honor de manifestar á V. A... 
el Ministro que suscribe: la esfera económica, la esfera- 
técnica y la esfera puramente adm inistrativa; y prescin
diendo de la primera, que á todos los servicios es común 
y que es inútil considerar por el momento, dos restan que 
conviene distinguir en Estadística, como se distinguen en 
Obras públicas, en Montes, en Minería y en cuantas depon-*, 
dencias comprende el Ministerio de Fomento, y que sin em~: - 
bargo hasta hoy en aquel centro han estado con daño m ú - 
tuo en gran parte mezcladas y confundidas. A separarlas se 
dirigen los artículos 2.°, 4.°, 5.°, 6.°, 9.° y 10, pues por ellos se 
crea una Dirección general de Estadística puram ente adm i
nistrativa, análoga á las demás Direcciones del Ministerio de 
mi cargo, sujeta al mismo régimen, en idénticos límites en-r- 
cerrada, ejerciendo parecidas funciones, y de este modo ín ti- 
mámente unidarRUorganismo general de- dicho Ministerio, y  
al orden que en él domina reducida por identidad de medios 
y de fines. Y en efepto, según los artículos citados determ i
nan, pasa la parte técnica á un Instituto que dependerá ad
m inistrativam ente de aquella Dirección; pero que tendrá su  
esfera propia, sus naturales atribuciones, y con toda la liber
tad de acción que le corresponde, toda la responsabilidad qpo 
á ella es consiguiente, y que por ella podrá en oportuno mo
mento exigírsele. Tal es l a . prim era de las reformas que el 
Ministro que suscribe propone á Y. A„; y para esclarecer aun 
más el fin á que dicha medida, se dirige, seále permitido en
tra r en algunos detalles que marquen la naturaleza de las* 
funciones que respectivamente corresponden al centro técni
co-y al centro administrativo; centros ámbos que el presento 
decreto se propone distinguir, aunque sin separar uno de otro- 
radicalmente, pues fuera una separación absoluta tan perni
ciosa como lo ha sido hasta hoy la desordenada mezcla de 
funciones esencialmente distintas.

Varias partes comprenden los trabajos hasta aquí com
prendidos bajo la denominación de geográficos, y son las si
guientes:

1.° Trabajos geodésicos que tienen por objeto la medida 
de la tierra, y,que  se hacen en combinación con las primeras- 
naciones de Europa. . '

2.° Trabajos geodésicos que han de servir de base al mapa 
de nuestro territorio.

3.° Trabajos topográficos para la formación de este mismo 
mapa.

Y 4.° Catastro. .1. ,
Sin desatender estos dos últimos servicios, que son de pa

tente y de inmediata utilidad, es, en concepto d e l. Ministro 
que suscribe, punto de honra, y por otra parte bien escasos 
sacrificios exige el coadyuvar dentro de nuestra Península* 
por medio de operaciones de alta geodesia, á la determinación 
de la forma y medida de la tierra, empresa en la que toman, 
parte todas las naciones civilizadas.

Para realizar este fin se k a n  de trazar dos grandes siste
mas de cadenas compuestas de triángulos geodésicos, m ar
chando de dos en dos grados y á lo largo de los meridianos, 
las del primer sistema, tendidas sobre los paralelos á la dis
tancia de dos grados también las del segundo; y esta doble 
triangulación lineal, si es permitida semejante palabra, en 
gran parte realizada en nuestro país, que constituye un im 
portantísimo trabajo ya honrado con el aplauso de las prim eras 
corporaciones científicas de Europa, y que es tim bre de gloria, 
para los cuerpos militares que lo ejecutan, dá medio de co
nocer con gran exactitud dos sistemas de líneas de cu rv a tu ra  
de la extensión geográfica que abarca el contorno de nuestra. 
Península; punto esencial y dato precioso para la solución 
del gran problema mencionado anteriormente. Form a aun 
parte de este primer grupo la gran empresa científica de en
lazar el Africa con las islas de Shetland por medio de una do 
las más extensas redes de triángulos que hasta el dia se han 
proyectado, y fuera en verdad vergonzoso para nuestro pais.

. que trazada en Europa y comenzada en Africa esta jigantes- 
ca cadena, quedaran rotos sus triangulares eslabones en 
nuestra Península, formando de este modo laguna de atraso 
y de ignorancia la patria de D. Jorge Juan en una tan alta 
empresa.

Intimamente enlazado con estos problemas se halla aun el.



de la determinación del metro y" del kilogramo internaciona
les, problema en que están hoy empeñadas todas las naciones 
europeas; problema en que ha tomado parte España, ocupan
do en los sabios congresos extranjeros^ distinguido puesto 
nuestros representantes; y problema, en fin, que tanto impor
ta resolver, no porque tenga inmediata aplicación á l̂os usos 
de la vida práctica, pero sí porque jserá fecundo en el terreno 
de las altas investigaciones científicas, de las que á̂  su vez 
descienden por mil extraños caminos, hasta el seno mismo de 
3a industria, tantas y tantas maravillosas aplicaciones.

Este primer grupo de trabajos exige, según queda dicho, 
escasos sacrificios; está cási por completo terminado, y es 
además punto de partida ineludible para todas las triangula
ciones subsiguientes y para la formación del mapa y del ca
tastro.

Constituye el segundo, de los cuatro grupos resenados, el 
de la formación de tres grandes redes geodésicas que cubri
rán toda la superficie de nuestro territorio. Forman la prime
ra red los dos sistemas de cadenas ya descritos y grandes 
masas de triángulos, que habrán de rellenar los cuadriláteros 
por dichas cadenas formados ; y aquellas y estas representan 
un conjunto de triángulos geodésicos de -í-0 ks. de lado por 
término medio como primer armazón del sistema. Dentro de 
esta red, apoyándose en ella, definiendo con exactitud geo
désica nuevos puntos, y descendiendo, por decirlo así, en el 
detalle de la configuración de la Península, se trazará en su 
dia otra segunda red compuesta de triángulos de £0 ks. de 
lado; y descendiendo aun más, y llegando á los últimos lími
tes del orden geodésico, y fijando nuevos puntos de referencia 
para las operaciones topográficas, habrá aun de trazarse, 
cuando el momento oportuno llegue, la red de tercer orden 
formada por triángulo de 5 ks. de lado. Si á esto se agre
gan nivelaciones generales de precisión á lo largo de ciertas 
líneas, se tendrá el cuadro general de todas las operaciones 
geodésicas.

Esta gran masa de triángulos forma como el esqueleto 
del sistema que los trabajos subsiguientes han de cubrir; de 
él parten, en él se apoyan, y por él se orientan todas las 
triangulaciones topográficas; gracias á los puntos y á las 
líneas que el grupo geodésico define, los errores de la masa 
infinita de detalles que constituyen el mapa, y aun el catas
tro, quedan encerrados en estrechos límites, se hacen inde
pendientes entre s í , y el orden y la claridad reinan donde, á 
proceder de otro modo, sólo una lamentable confusión y un 
verdadero caos hubieran sido el término fatal de largos y di
fíciles trabajos.

Viene según el orden natural después de las operaciones 
geodésicas el tercer grupo, que es de la triangulación topo
gráfica, la cual estará formada por triángulos de 2 ks. de 
lado, apoyándose en las del último orden de aquel sistema, y 
sirviendo á su vez de referencia para todos los accidentes de 
la carta, y para todos los contornos de las parcelas particula
res, de los límites de municipios y de las masas de cultivo.

De esta ligera reseña , que el Ministro que suscribe ha 
creído necesario hacer con el objeto de fundar debidamente 
la separación propuesta entre el Instituto geográfico y la Di
rección de Estadística, se deducen varias consecuencias.

Es la primera que todos los trabajos descritos son de un 
orden puramente técnico, y requieren , para llegar á feliz tér
mino, suma libertad de acción y espíritu ajeno á todo detalle 
administrativo en las personas que han de dirigirlos y ejecu
tarlos , no interrumpida continuidad en el procedimiento, y 
un plan realizado sin timidez ni vacilación. Dependa en buen 
hora, pues así lo requiere el principio de orden, el nuevo 
Instituto de un centro superior en todo lo que se refiera á su 
marcha general y á su parte reglamentaria; pero no se con
fundan esferas esencialmente diversas, ni á cada paso se in
terrumpa lo técnico por lo administrativo, ó recíprocamente, 
con inevitable perjuicio de ambos.

Dedúcese aun de lo expuesto que la carta no puede reali
zarse sin ir descendiendo ele triángulos mayores á otros me
nores; sin trazar préviamente las tres redes geodésicas y la 
red topográfica; y por último, sin llevar á cabo las dos nive
laciones "generales, de precisión la primera, y topográfica la 
segunda.

Resulta, finalmente, de las consideraciones que preceden 
que el trabajo más largo, más extenso, más costoso y difícil, 
y que exige tanto como los anteriores perfecta unidad de 
pensamiento, es el que se refiere á la formación del catastro.

Sean aun permitidas sobre este importantísimo punto al
gunas nuevas observaciones.

Seguridad y fijeza han de reportar con el catastro las pro
piedades particulares; base firmísima ha de ser para las gran
des ó pequeñas operaciones de crédito; desahogo por largo 
tiempo buscado y nunca conseguido será para el contribu
yente , y aumento respetable alcanzarán sin nuevo esfuerzo 
ks rentas públicas; pero este trabajo exige mucho tiempo, 
cuantiosas sumas, y plan invariable fielmente seguido hasta 
su término. Tal como hasta aquí se ha intentado formar el . 
catastro, y poniendo á salvo la ilustración y el buen deseo de 
cuantas personas en este trabajo han tomado parte, no duda ~ 
en afirmar el Ministro que suscribe que tarde ó nunca ter
minaría, y que aun terminado vendría á ser obra inexacta en 
sus detalles é inconexa en sus partes; pero suponiendo que, 
contra toda probabilidad racional, constituyese un todo orde
nado y armónico, aun admitiendo la matemática exactitud 
de sus elementos, es innegable que al venir á su término no 
representaría en modo alguno el verdadero estado de la pro
piedad territorial, sino una serie de estados anteriores, y por 
decirlo así, históricos, de las diversas provincias. El catastro 
de cada demarcación reflejaría lo que eran las superficies par
celarias correspondientes al formarse aquella parte del sis
tema general; pero bien pronto las compras, ventas, heren
cias, particiones y toda clase de cambios civiles dibujarían 
contornos distintos de los que el parcelador copió.

Es, por lo tanto, verdad indiscutible, y la experiencia la 
comprueba en todos los países, que el catastro es inútil sin un 
centro encargado de su conservación, y que ámbos trabajos, 
el de hacer y el de conservar, han de ser simultáneos, sin 
cuyo requisito es poco ménos que inútil el primero.

Hé aquí por qué el Ministro que suscribe se propone va
riar en un todo la marcha seguida para la formación del ca
tastro, estableciendo á este fin un plan único y general, anti
cipando cuanto sea dable la triangulación que á dicho trabajo 
ha de servir de base, y organizando la simultaneidad de estas 
operaciones con las de conservación, aunque para ello deba

marchar lentamente, y aun suspenderse por completo el ca
tastro de la provincia de Madrid, única en que dicho servicio 
ha tomado alguna extensión. Pero como estos son puntos de 
detalle que en su dia habrán de ser sometidos á Y. A., se li
mitará por el momento el Ministro que suscribe á insistir en 
la necesidad de proceder á la*íbrmacion de una red topográ
fica que abarque toda la Península; red en la cual la conti
nuidad no es posible faltando la de tercer orden del grupo 
geodésico, y cuyos triángulos ni hoy podrán estar orientados 
con exactitud, ni con absoluta fijeza situados unos respecto á 
otros; pero que al enlazarse al sistema que ha de precederlos 
buscarán su posición verdadera y su definitiva orientación. 
Y nótese, por último, que dicha red topográfica ofrecerá ven
tajas incuestionables, que en su dia desarrollará ante la consi
deración de Y. A el Ministro que suscribe, tanto para la rapi
dez en los resultados, como para obtener ciertas líneas impor
tantes.

El conjunto de estos cuatro grupos de trabajos geométri
cos forma la materia propia del centro técnico, y las explica
ciones que preceden determinan los límites de dicho centro, 
demuestran su necesidad, afirman las ventajas de darle gran
des facultades y gran independencia, y justifican, en fin, la 
reforma que en el presente decreto se propone.

La Dirección general que se crea en el art. 2.° comprende 
cuanto al orden administrativo se refiere, y abarcará dos 
Negociados: uno para las operaciones geográficas, y otro re
lativo á las censales y estadísticas.

No ménos importantes que aquellos trabajos geográficos 
son estos últimos; y conocimientos científicos en general, y 
matemáticos en particular, exigen, de los que en una organiza
ción perfecta no podría prescindirse; y así, de organizar esta 
última parte de la Estadística como los sanos principios acon
sejan, debería quedar reducido el último Negociado á la es
fera meramente administrativa, y formando grupo aparte el 
personal técnico; pero el instante no es oportuno para una 
reforma completa; la falta de recursos, que dificulta y cási 
imposibilita la formación del censo ya decretada, no permite 
dar á este orden de trabajos toda la extensión que debiera 
tener; y miéntras se ejecutan algunas reformas de detalle, 
necesario es aplazar las definitivas para un mejor porvenir.

Queda, por último, un cuerpo importantísimo que en toda 
esfera administrativa existe, y que no puede ménos de exis
tir en Estadística, donde ha prestado eminentes servicios, 
pues fué el primer organizador de este ramo, desconocido por 
entonces en nuestra patria, y no muy desarrollado en el ex
tranjero : refiérese el Ministro que suscribe á la denominada 
Junta general de Estadística.

Mas esta Junta, por el gran número de individuos que la 
constituyen y que no pueden ménos de constituirla, por sus 
condiciones propias de existencia, y porque es principio de 
gobierno que la discusión y el consejo son tanto más fecun
dos cuanto entre ciertos límites es mayor el. número de los 
que discuten y aconsejan, pero que al pasar á la realización 
de lo acordado, en uno sólo debe residir tanto la acción como 
la responsabilidad, es cosa clara que no puede tener otro ca
rácter dicha Junta que el de meramente consultiva, dividién
dose á este fin los individuos que hoy la constituyen en dos 
secciones distintas: una de trabajos geográficos, otra de tra
bajos censales; secciones que funcionarán separadas é inde
pendientes en la mayor parte de los asuntos, reuniéndose sólo 
en junta plena cuando la importancia ó gravedad de la cues
tión consultada lo exija.

Y la conveniencia de esta reforma, que es evidente para 
el Ministro que suscribe, adquiere aun más aquilatado valor, 
y toda duda desaparece de su ánimo al recordar que ha sido 
ya propuesta en época 110 muy lejana por la Junta misma, la 
que mejor que otro alguno podia conocer y apreciar los gra
ves inconvenientes á que daban origen sus confusas y no bien 
definidas atribuciones.

A la organización del centro superior corresponden en el 
servicio provincial elementos análogos, á saber: un Negociado 
de Estadística en las secciones creadas por decreto de 26 de 
Agosto último, y comisiones locales que habrán de auxiliar 
poderosamente todos los trabajos que por el centro directivo 
se emprendan.

Tal es, á rasgos generales trazada, la reforma que el Minis
tro que suscribe tiene la honra de proponer á Y. A. en el pre
sente decreto.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.
El Ministro de Fomento,
José EeEicgaray.

DECRETO.
Conformándome con el parecer del Consejo de Ministros, 

de acuerdo con lo propuesto por el de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El servicio de la Estadística general del reino 
á cargo del Ministerio de Fomento comprenderá los trabajos 
censales y estadísticos, y los geográficos y metrológicos de 
que se hace mérito en este decreto.

Art. 2.° Estos trabajos se continuarán por la actual Direc
ción general de Estadística, que queda definitivamente incor
porada al Ministerio de Fomento, por un establecimiento cien
tífico que se denominará Instituto geográfico, y por la actual 
Junta general de Estadística presidida por el Ministro de Fo
mento, la cual tomará el nombre de Junta consultiva de Es
tadística.

Art. 3.° 4El servicio de Estadística en las provincias estará 
á cargo del Negociado especial de las Secciones provinciales 
creadas por decreto de 26 de Agosto último, y de las actuales 
Comisiones de Estadística.

Art. -i° Corresponderá á la Dirección general de Estadís
tica la alta dirección, administración ó inspección de los tra
bajos geográficos y metrológicos, y en tanto que se determine 
otra cosa, no sólo la parte administrativa, sino la técnica, para 
la formación de los censos de cosas y personas en sus diversos 
aspectos y manifestaciones, y los de las estadísticas especia
les que convenga publicar.

Dicha Dirección comprenderá dos Negociados generales; 
uno de operaciones geográficas, otro de operaciones censales 
y estadísticas.

Art. 5.° El Instituto geográfico ejecutará, bajo la depen
dencia de la Dirección general, los trabajos relativos á la de
terminación de la forma y dimensiones de la tierra, triangu
laciones geodésicas de diversos órdenes, nivelaciones de pre
cisión, triangulación topográfica, topografía del mapa y del

catastro, y determinación y conservación de los tipos interna
cionales de pesas y medidas.

Art. 6.° El Observatorio astronómico de Madrid, de acuer
do con el Instituto geográfico, tendrá á su cargo la determi
nación de latitudes, longitudes y azimutes en algunos vérti
ces geodésicos.

Art. 7.° La actual Junta general de Estadística seré, ex
clusivamente consultiva, y se dividirá en dos Secciones cor
respondientes á los dos Negociados de la Dirección.

Art. 8.° Para el despacho de los asuntos encomendados á 
la Dirección general, el Director y los empleados de la misma 
se sujetarán á los reglamentos é instrucciones de orden inte
rior del Ministerio de Fomento.

Los que actualmente sirven en dicha Dirección ingresa
rán en la planta de la Secretaría y Direcciones del Ministerio 
con las denominaciones -y puestos que según su categoría 
administrativa, clase y antigüedad les corresponda.

Arfc. 9.° Para la ejecución de los trabajos geográficos y 
metrológicos, el Instituto formará y someterá á la aprobación 
de la Dirección general, y esta aprobará, prévio informe de la 
Junta, los proyectos generales; correspondiendo desde luego 
á dicho Instituto, y sin perjuicio do lo que determinen més 
detalladamente los reglamentos, establecer el método que ha 
de observarse en las operaciones, designar el personal que ha 
de llevarlas á cabo, distribuirlo convenientemente, ejecutar 
todos los trabajos técnicos y resolver las dificultades que 
surjan.

Art. 10. El personal del Instituto geográfico se compon 
drá de un Director, Jefe de Administración de primera clase, 
con el sueldo de 10.000 pesetas anuales; de los Jefes y Oficia
les de los cuerpos facultativos del ejército destinados á los 
expresados trabajos; de los Ingenieros civiles que se destinen 
á los mismos, y del actual personal técnico, que se refundirá 
en una sola corporación denominada Cuerpo de Topógrafos, 
compuesta de Jefes, Oficiales y Topógrafos.

Habrá además los Auxiliares de geodesia y portara Iras 
señalados en la planta vigente.

Queda suprimida la plaza de Subdirector de Estadística, 
aplicándose la partida del presupuesto que le estaba señalada 
al pago del sueldo del Director del Instituto geográfico.

Art. 11. Se suspenden por ahora los trabajos actuales del 
catastro.

El Director del Instituto formará inmediatamente el plan 
general para la triangulación topográfica y levantamiento de 
planos que requiere la publicación del mapa.

Art. 12. El Ministro de Fomento dictará las medidas opor
tunas para la ejecución del presento decreto.

Dado en Madrid á doce ele Setiembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de Fomento,

•José lEeUsegoroy.

D E C R E T O .
Para la plaza de Director del Instituto geográfico, creada 

por decreto de esta fecha,
Yengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Director del mismo, á D. Carlos Ibañez é ibañez de 
Ibero, Coronel de Ingenieros, Subdirector segundo Jefe de la 
Dirección general de Estadística.

Dado en Madrid á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fom ento,
•José Ecltcgaray.

E x p o s ic i ó n .
SEÑOR: Poco tiempo ha que el Ministro que suscribe 

expuso ante V  A. algunas consideraciones que juzgó impor
tantes sobre la concesión de un gran puerto en la costa Norte 
de España. Con tan insigne ejemplo se patentizó la fuerza la
tente que la iniciativa privada posee para acometer las más 
colosales empresas, cuando libre de inútiles trabas, por el Go
bierno de la revolución suprimidas, encuentra ancho campo 
en que ejercitar su poderosa acción. Hoy, al proponer á Y. A. 
que se conceda otro gran puerto en la costa del Mediodía al 
peticionario que lo solicita, conveniente es insistir en aquellas 
mismas ideas, porque las nuevas obras que se intentan hacen 
ver cómo el interés privado busca ingeniosos medios de her
manar con sus propios adelantos las necesidades imperiosas 
de la defensa nacional y de los altos intereses generales del 
país; cómo aun puede desenvolverse una gran empresa sin 
lastimar derechos anteriores, tanto más respetables, cuanto 
más débiles son relativamente; y cómo, en fin, puede encontrar 
solución al problema de su comprimido crecimiento una ciu
dad cuyo nombre se halla unido á todos los grandes recuerdos 
de la pátrias libertades.

Y es circunstancia favorable y digna de estudio la de estar, 
otorgadas unas, pedidas otras, cinco diversas concesiones 
para la construcción de puertos ó muelles en la hermosa ba
hía de Cádiz, pues tales hechos prueban prácticamente que 
la concesión de que se trata no puede crear monopolio algu
no que deje al comercio á merced de un especulador favore
cido ó de un rival interesado; y que bien al contrario, la com
petencia económica tiene muchas y diversas formas de ma
nifestar su influencia niveladora, pudiendo esperarse que con 
el nuevo sistema, en época no lejana, se acometerán obras á 
que en muchos años no habrían alcanzado las fuerzas hoy 
tan fatigadas del Tesoro público. Protegiendo el espíritu de 
empresa, favoreciendo aspiraciones legítimas y-serias, remo
viendo con enérgica decisión y no interrumpida constancia 
cuantos obstáculos alcen añejas preocupaciones ó restos de la 
ya muerta legislación, hará más el Gobierno del país por la 
prosperidad pública que si dispusiera del más ámplio presu
puesto, y graciosamente por una y otra provincia lo derrama
ra. Aquel sistema es lento; este es inmediato, y sus efectos se 
ven y se tocan en el acto ; pero este mata toda fuerza espon
tánea, que es como matar todo, espíritu nacional, miéntras 
aquel lo alienta, lo estimula y lo vivifica; y es preferible un 
presente modesto y un porvenir sólido y seguro á un presento 
deslumbrador, seguido de ruina cierta y vergonzoso decai
miento.

En virtud de las razones anteriores, tiene la honra el Mi
nistro que suscribe'de proponer á Y. A. el adjunto decreto.

Madrid 5 de Setiembre de 1870.
El Ministro de Fomento, 
José lichegítray.



DEC RETO .
De conformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 

yá propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se concede á D. Cesáreo Cerero, vecino de 
Cádiz, autorización para  constru ir á su costa y riesgo, y sin 
derecho á subvención alguna del E s tado ,  las obras de mejo
ra del puerto de aquella capital, con arreglo al pensamiento 
general qúe ha  p resen tado; pero con las modificaciones de las 
1 diferentes partes do queso compone el proyecto que la comi
s ión  que. se nombre al efecto crea conveniente introducir. 
Tendrá el concesionario obligación de presentar á la Supe
rioridad los proyectos definitivos y detallados de todas aque
llas obras que puedan afectar al régimen de la bahía, de los 
fondeaderos ó de la canal ántes de principiarlas.

Art. 2.° Será obligación del concesionario cumplir todas 
las condiciones impuestas por el Ministerio de la Guerra en 
la orden de S. A. el Regente del Reino de 7 de Junio úl
timo. •Art. 3.° Esta rá  también obligado á verificar el dragado 
en la parte del puerto y en la forma que acuerde la comisión 
mencionada en la condición Id

Art. 4.° El concesionario cederá g ra tu itam ente  una parte 
de! muelle, que se designará oportunamente, para  el uso de 
los buques que no Tengan aparejo de cruz, los cuales se ser
v irán  de él en los términos en que lo hacen los barcos del 
abasto de Cádiz del que actualmente existe.

Art. 5.° Consignará el concesionario en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 500.000 pesetas en garan tía  de 
sus obligaciones en el término de dos m eses, contados desde 
la fecha en (pac so aprueben los planos definitivos; entendién
dose que este plazo nunca podrá exceder del de un  año, con
tado desde la fecha de la concesión, dentro del cual han  de 
empezarse las obras.

Si dejase trascurr ir  aquel plazo sin verificar el depósito, 
se declarará sin efecto esta concesión.

Art. G.° El concesionario podrá disponer de la sum a de
positada en garantía cuando justifique que tiene obras he
chas ñor un valor equivalente. Estas obras quedarán hipote
ca das7 y susti tu irán  ai depósito, respondiendo por consiguien
te del cumplimiento de las condiciones estipuladas.

Art. 7.° Ei concesionario dará principio á los trabajos 
dentro del año siguiente á la fecha de la concesión, y deberá 
terminar todas las obras que comprende ei proyecto presen
tado ñ los doce años. En los cinco primeros deberá estar con
cluido el muelle de la muralla y terraplenado el espacio ga
nado al mar. En cuanto á los e. pigones ó diques de Poniente 
y Levante, se construirán simultáneamente, considerándolos 
divididos en tres secciones, de las cuales cada una deberá 
terminarse en cuatro años.

Art. <S.° El Gobierno se reserva la inspección de las obras 
con el objeto de que se cumplan las condiciones que se esta
blecen en esta concesión, y á lin de poner a salvo los in te re
se.-- generales que cu el puerto están representados.

Art. 9." M an irá s  estén pendientes los trabajos no podrá 
ser í r a s f e r i í l a  e s t a  concesión sin permiso del Gobierno.

A rt .  10. Durante la. c u n s l r n o o i ü n  do las obras el conce
s i o n a r i o  nom brará  un representante para  rec ib ir la s  comuni
c á r o n o s  (pie le dirijan el Gobierno ó sus delegados, el cual 
dooerñ residir en Cádiz. Si se faltase por el concesionario á 
e.s!a d i sp os i c i ón ,  ó su representante se hallare ausente, será 
v á l i d a  t o d a  n o  ubicación h e c h a  ú aquel, con tal que se deposi
te en la S e c r e t a r í a  del Go b i e r n o  de Ja provincia.

A r t .  t í . Los terrenos ganados al m ar por consecuencia 
de las o b r a s  construidas por el concesionario serán de su 
nro 'dedad; poro sólo podrán serio después de construido el 
muelle y defendidos completamente de la acción de las aguas.

Art. ib. Term inadasAlas obras con arreglo al art. 7.°, la 
empresa quede.rá en completa libertad de enajenarlas ó explo
tarías en la forma que estime conveniente, así como de esta
blecer las tarifas ó derechos que juzgue oportunos por el uso 
de las obras (pie hubiese construido.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad. Se en- 
ícxáorá hecha sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo to
da , los intereses particulares. Los agraviados h arán  valer sus 
reclamaciones ante los Tribunales ordinarios, sin interven- 
c i en  de los . agentes administrativos y sin responsabilidad 
para el Estado.

Art. 1 L La concesión caducará si no se diese principio á 
ios trabajos, (i si no se concluyesen dentro de los plazos seña
lados, salvo los casos de fuerza mayor. Guando ocurra alguno 
de estos casos y se justifique debidamente, podrá ei Gobierno 
prorogar los plazos concedidos por el tiempo absolutamente 
necesario; pero al fin de la próroga concedida caducará la 
concesión si dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

Art. lo . Si se declarase caducada la concesión, quedará 
ñ beneficio del Estado el importe de la garan tía  exigida al 
concesionario, y se sacará á subasta  la concesión anulada.

Art. 1G. El tipo para esta subasta  será el importe a que 
asciendan, según la tasación que se practique, los terrenos 
comprados y ganados al mar, las obras ejecutadas y los m a
teriales de construcción y explotación existentes.

Art. 17. Si abierta la subasta no se presentase postor 
dentro del plazo señalado, se sacará á nueva licitación por 
término de dos meses y bajo el tipo de las dos terceras p a r
tes de la tasación; y si aun así no se rematase, se anunciará  
la tercera y ú lt im a subasta  por término de un  mes y por la 
m itad  de dicha tasación.

Art. 18. Verificada la adjudicación de las obras en cual
quiera de las tres expresadas subastas, se deducirán del pre
cio del remate el importe de la garantía, si esta hubiese sido 
devuelta, y el de los gastos de tasación y subasta, en tregán
dose el resto al concesionario ó á sus legítimos representan
tes. El nuevo concesionario por la subasta  dará  en garantía  
el 5 por 100 del valor de las obras que falta ejecutar, y en 
todo lo demás le serán aplicables las condiciones de esta con
cesión como si hubiera  sido primer concesionario.

Art. 19. Si no se adjudicase la concesión en n inguna  de 
las tres referidas subastas, el Gobierno dispondrá lo que crea 
más conveniente con arreglo á las leyes generales de Obras 
públicas.

Art. 20. El puerto estará  sujeto á las leyes generales de 
la Nación sobre Aduanas, sanidad, comercio y defensa n a 
cional, y á las Ordenanzas de mar.

Dado en Madrid á doce de Setiembre de mil ochocientos
o n f  n in -f o

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de F om ento ,

«José Eücliegsuroy»
DECRETO.

Visto el expediente instruido por el Gobernador de la pro
vincia de Córdoba sobre supresión por innecesaria de la parte  
de carretera de Aguilar al confin de la provincia de Sevilla, 
que figura como de tercer orden en el plan general de las del 
Estado ; y de conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fom ento , de acuerdo con el dictámen de la Sección segunda 
de la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos ,

Vengo en declarar suprimida la expresada sección de car
retera de Aguilar á Puente Genil , disponiendo al propio tiem
po que la parte restante tomo la denominación de Puente Ge
nil al límite de la provincia de Sevilla.

Dado en San Ildefonso á veintiuno do Julio de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de £omerUo,

J o s é  •Ee5&egí&a\iiy«
Puertos.

Excmo. S r . : En vista del expediente promovido por Don 
Ram ón Fernandez Cuervo, vecino de Oviedo, solicitando la 
concesión de las marismas de la ria  de Suances, de la provin
cia de S a n ta n d e r , para  su aprovechamiento con arreglo al 
proyecto que ha presentado, en cuyo expediente se han  lle
nado los trámites prescritos en la legislación vigente, siendo 
favorables los informes del Gobernador é Ingeniero Jefe de 
dicha provincia, y ei de la Jun ta  consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos; de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general, el Regente del Reino se ha  servido otorgar la conce
sión solicitada bajo las siguientes condiciones:

-1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y  bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

2.a La a l tu ra  de ios diques será de un metro sobre la línea 
de pleamar viva.

3.a Queda obligado el concesionario á principiar las obras 
en el término de un  año, á continuarlas sin interrupción, á 
concluirlas en el de ocho años, y á poner los terrenos en cul
tivo en el de 10, á contar de la fecha de la concesión, excepto 
en el caso de próroga debidamente justificada.

4.a Si con los trabajos que se practiquen se obtiene el sa
neamiento de ios expresados terrenos, será dueño á perpetui
dad el concesionario de los que sean propios del Estado ó de 
uso comunal de los pueblos, conforme el art. 26 de la ley de 
aguas vigente.

5.a De dichos terrenos deberá ceder el concesionario, para 
ensanche del v i te ro  que posee el Estado en la Requejada, 
una  zona de la longitud del mismo y de 150 metros de an- 
ch ura.

6.a En  ei término de lo  dias, contados desde la fecha en que 
se publique esta concesión en la G a c e t a  , consignará el con
cesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
1.000 pesetas como garantía  de su compromiso, la cual le será 
devuelta cuando acredite haber ejecutado t r a b a jo s  por valor 
equivalente.

7.a Durante la construcción de las obras no podrá ser tras-  
ferida esta concesión sin permiso del Gobierno.

8.a Si faltase el concesionario á alguna de las obligacio
nes expresadas, se entenderá caducada esta autorización, 
quedando en beneficio del Estado el proyecto y la f ianza , si 
esta no hubiese sido devuelta.

9.a Cuando á consecuencia de la declaración de caduci
dad se otorgue nueva concesión á un  tercero , podrá apro
vechar las obras hechas por el anterior concesionario , s iem 
pre que sean declaradas útiles y necesarias, reintegrándole 
de su valor á juicio de peritos, deducido ei de la fianza de
vue lta ,  que se entregará al Estado. Si no se presentase nue
va petición en el término de dos años , quedarán  en beneficio 
del Estado todas las obras ejecutadas sin derecho á indem
nización alguna.

10. D isfrutará esta concesión los derechos y privilegios 
declarados á las obras de esta ciase por la legislación vigen
te, quedando tam bién sujeta á las obligaciones que en la mis
m a se establecen.

11. El Ingeniero Jefe de la provincia, ó uno de los que 
estén á sus ó rd en es , procederá á verificar el deslinde de las 
m arism as cuyo saneamiento se solicita ántes de que se dé 
principio á las o b ra s , siendo de cuenta del concesionario los 
gastos que ocasione este servicio, así como el de la inspec
ción ó vigilancia.

12. E s ta  concesión se entiende hecha sin perjuicio de ter
cero y  dejando á salvo los intereses particulares. Los que se 
crean agraviados deberán hacer valer sus reclamaciones ante 
los Tribunales ordinarios, sin intervención de los agentes 
administrativos y sin responsabilidad para  el Estado.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. p ara  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Madrid 29 
de Agosto de 1870.

EGHEGARAY.
Sr. Director general de Obras p úb l icas , A g r i c u l tu ra , Indus

t r ia  y  Comercio.
Instrucción pública.

limo. S r . : S. A. el Regente del Reino se h a  servido dis
poner se provea por oposición la cá tedra  vacante en la Es
cuela especial de Arquitectura de Teoría del arte, invención , 
distribución y  decoración de edificios, con arreglo al reglamen
to provisional para  el ingreso en el Profesorado público de 15 
de Enero próximo pasado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de Setiembre 
de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 3.°

Se halla vacante en la Escuela especial de Arquitectura  la cá 
tedra de Teoría del arte , invención , distribución y decoración de 
edificios, dotada con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha

de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 
lo  de Enero de 1870. Los ejercicios se verificarán en Madrid en k, 
forma prevenida en el t ítulo II de dicho reglamento. P ara  ser a d 
mitido á la oposición sólo se requiere tener el título de Arquitecto, 
ó tener probados los ejercicios para dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de la Universidad de Madrid en el improrogable término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a
ceta , acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud le g a l , de un  program a razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cá tedra que trata  de proveer
se, y de una Memoria sobre las fuentes de conocimiento y méto
do de enseñanza de la asignatura objeto de la oposición que se anuncia.

Según lo dispuesto en el art.  8 o del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los B oletines oficiales de todas las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 3 de Setiembre de 1870.= E 1  Director g en e ra l , Manuel Merelo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Apenas habíase publicado en la P en ínsu la  la ley 
hipotecaria de 8 de Febrero de 1861, cuando se comprendió 
la conveniencia de hacerla extensiva á las islas de Cuba y 
Puerto-Rico.

No era posible, en efecto, poner en duda sus excelencias so
bre el imperfecto sistema hipotecario allí vigente, ni las in
mensas ventajas que de ella habian de reportar la propiedad 
y el crédito territoriales de las Antillas; y así lo reconocieron 
las Autoridades superiores de las referidas provincias , opor
tunam ente  consultadas por este Ministerio.

Pero la aspiración á lo mejor, que frecuentemente esteri
liza los pensamientos más fecundos por obligar á renunciar 
á lo inmediatamente posible, fué causa de que las Adminis
traciones anteriores aplazasen el planteamiento de la citada 
ley hasta  que en ella se introdujeran las reformas que de 
tiempo atrás venían anunciadas.

Llevadas estas ya á cabo por la ley de 21 de Diciembre 
del año último, ni aun aquella débil consideración existe ya 
para  seguir demorando el establecimiento de una reforma 
tan  provechosa.

Antes, empero, de ponerla por obra, la prudencia aconseja 
prevenir las dificultades prácticas y de detalle que origina 
todo proyecto de este género, y allanar el camino para su 
pronta y acertada ejecución. Es preciso introducir en la ley á 
que se alude las modificaciones accidentales que las circuns
tancias especiales de aquellas provincias no pueden ménos 
de hacer necesarias, si se quiere evitar en su dia consultas y 
entorpecimientos que retrasen su completa observancia.

A este f in , nada ha  parecido más propio al Ministro que 
suscribe que la creación de Juntas compuestas de funciona
rios y personas que por razón de sus cargos y profesiones se 
hallan en las mejores condiciones para i lustrar al Gobierne 
respecto á los puntos indicados.

Pero como lo más esencial sin duda alguna es la organi
zación de los Archivos de los oficios de hipotecas hoy exis
tentes, con el objeto de que llenen cumplidamente su objeto 
las inscripciones que en su dia hayan de hacerse con arreglo 
á la nueva ley; y como no seria equitativo exigir de los ac
tuales poseedores de aquellos un servicio extraordinario que 
en la mayor parte de los casos habrá  de redundar en como
didad y provecho de otras personas, puesto que muchos no 
podrán continuar desempeñando los cargos por carecer de las 
condiciones legales necesarias al efecto; de aquí la necesidad 
de proceder, sin perjuicio délos  trabajos de las Juntas, y si
m ultáneamente con ellos, á la creación de los Registros de Ir 
Propiedad en la forma que la ley establece, y á la supresión 
de los actuales oficios, previa indemnización de los enaje
nados por el Estado.

En todo ello ha  seguido este Ministerio las disposiciones 
dictadas para casos análogos en la Península, porque siendo 
uno ei principio y uno también el fin, no era posible ni con
veniente que los medios discrepasen más que lo es tr ic ta
mente indispensable para acomodar la legislación vigente ex 
la madre patria  á las circunstancias locales de las provincias 
á donde se t ra ta  de hacerla extensiva.

Fundado en estas* consideraciones, el Ministro que sus
cribe tiene la honra  de proponer á Y. A. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.
El Ministro de Ultramar,  

S e g i s m u n d o  M o r e t  y  P r e m Z c r g ñ s í .
DECRETO.

E n v is ta  de las razones expuestas por el Ministro de Ul
tram ar,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en cada una de las islas de Cuba \ 

Puerto-Rico una Junta  informativa para plantear el estable
cimiento de la ley hipotecaria de 8 de Febrero de 1861. 
con la reforma verificada en la misma por la de 21 de Di-, 
ciembrc de 1869.

Art. 2.° Estas Juntas se compondrán de los Regentes do 
las respectivas Audiencias, Presidentes; del Fiscal y un Ma
gistrado de cada una de ellas, designado este último por lo 
Sala de gobierno ; de dos Letrados de cada Colegio nom bra
dos por los Gobernadores superiores civiles de entre los que 
paguen la cuota más alta de contribución; del Adm inistrador 
principal de Hacienda publica de la Habana, y del Secretario 
d é la  Intendencia general de Hacienda de Puerto-Rico.

Serán Secretarios de dichas Juntas sin voz ni voto los 
que lo son de las citadas Audiencias.

Art. 3.° Las expresadas Juntas informarán en un  t é rm i
no breve al Gobierno:

Primero. Sobre las modificaciones accidentales ó de for
m a que sea conveniente introducir en la citada ley para  aco
modar su aplicación á las condiciones dedas localidades ex 
que ha  de regir.

Segundo. Sobre la clasificación de los Registros, y fianzas 
que han presentar los Registradores.

Tercero. Sobre los Aranceles de derechos que estos bao 
de devengar.



Cuarto. Sobre la fecha en que pueda ponerse en ejecución 
el nuevo sistema hipotecario con arreglo al estado de los tra 
bajos preparatorios que es indispensable hacer.

Art. 4.° Las Comisiones referidas celebraran dos reunio
nes semanales por lo menos, á excitación de sus Presidentes, 
hasta que den por evacuado su cometido, y form ara‘acuerdo 
el voto de la mayoría de los asistentes siempre que el número 
de estos no baje del de la mitad de todos los Vocales.

Art. 5.° Sin perjuicio de los trabajos de las Juntas y si
m ultáneam ente con ellos, se creará desde luego en cada- ca
beza de partido judicial de las citadas islas un Registro de la 
Propiedad en la forma que establece la ley hipotecaria.

Cualquier otro Registro establecido en pueblo que no sea 
cabeza de partido judicial será suprimido.  ̂ j

Art. 6.° Habiendo de determinarse la circunscripción de 
los Registros por la de los partidos judiciales, se considera
rán comprendidos en cada Registro los mismos pueblos que 
compongan el partido judicial correspondiente; pero los Re
gistros de las capitales donde haya más de un Juzgado com
prenderán cada uno todo el territorio señalado á los diferen
tes Juzgados de la capital respectiva.

Art. 7.° Los libros y papeles correspondientes á los Regis
tros suprimidos serán trasladados al Registro cabeza de par
tido á que respectivamente correspondan los pueblos.

Art. 8.° Cuando alguno de los expresados libros contenga 
inscripciones de pueblos correspondientes á distintos partidos 
judiciales, se conservarán en aquel Registro á que pertenez
can los pueblos interesados en el mayor número dê  asientos; 
debiendo, empero, remitirse al Registro ó Registros á que per
tenezcan los demás pueblos una relación circunstanciada de 
las inscripciones de sus intereses, con expresión de las clases 
de las inscripciones mismas, del número de libros que las con
tengan y de la época á que se contraigan, la cual se hará 
constar consignando las fechas de los asientos primero y úl
timo.

Art. 9.° Todos los oficios de Anotadores de hipotecas exis
tentes en la actualidad en dichas islas se declararán consu
midos y revertidos al Estado, mediante indemnización de los 
enajenados, desde la fecha en que tomen posesión los Regis
tradores nombrados con arreglo á la ley.

Art. 10. Los dueños y arrendatarios de los expresados 
oficios, que reúnan las circunstancias necesarias para ser 
nombrados Registradores, lo serán de los mismos partidos en 
que hoy sirvan con entera sujeción á la ley hipotecaria si lo 
solicitaren, renunciando sus derechos actuales, y no concur
riese en ellos ninguna causa legítima por la cual á juicio del 
Gobierno no sea conveniente que desempeñen tales cargos.

Art. 11. Los mismos dueños ó arrendatarios, que sean ó 
estén en aptitud de ser Escribanos, Notarios ó Procuradores, 
podrán ser indemnizados á su voluntad, obteniendo oficios 
vacantes de dichas clases, siempre que renuncien su derecho 
sobre los de hipotecas que posean por título oneroso. ^

Art. 12. Los dueños de oficios de hipotecas enajenados 
por el Estado á perpetuidad, que no opten ó puedan optar por 
ninguno de los medios de indemnización establecidos en los 
dos artículos anteriores, recibirán por via de indemnización, 
luego que acrediten su derecho y la libertad de censos y car
gas de sus respectivos oficios, el importe íntegro del precio 
en que fueron tasados al adquirirlos los actuales poseedores, y 
el de las cantidades satisfechas por los mismos como derechos 
de renuncia, media annata, conducción de fondos á la Penín
sula ó por cualquier otro concepto.

Art. 13. Los dueños vitalicios de oficios de hipotecas, que 
tampoco opten % puedan optar por los medios de indemniza
ción ofrecidos en los artículos 1 i y 11, recibirán en el mismo 
caso y concepto que los anteriores las cantidades que hayan 
pagado por razón de precio.

Art. 14  Los arrendatarios vitalicios que se hallen e n ’el 
caso de los dueños á que se refieren los dos artículos anterio
res, recibirán la tercera parte de las cantidades que hayan 
pagado por sus arrendamientos desde el dia en que adquirie
ron su derecho.

Art. Id. Si el oficio de hipotecas que se suprime estuvie
se anejo á alguna Escribanía ó Notaría que deba subsistir 
después de la suspensión de aquel, se instru irá expediente 
por la Intendencia general de Hacienda, conforme á las reales 
órdenes de 2 de Junio y $6 de Agosto de 1860, para calcular 
la indemnización correspondiente á la parte de emolumentos 
que su poseedor deba dejar de percibir.

Art. 16. • Los dueños que aspiren á ser indemnizados del 
modo propuesto en el art. 10 presentarán sus solicitudes y 
todos los documentos que justifiquen sus derechos al Regen
te de la Audiencia, dentro del plazo que este señale, para la 
presentación de las instancias de los que soliciten los Regis
tros nuevamente creados.

Si dejasen trascurrir dichos plazos sin presentar sus soli
citudes ó los documentos necesarios para la justificación de 
su derecho, no tendrán la opcion que les concede el art. 10.

Art. 17. Por el Ministerio de U ltram ar se dictarán las 
disposiciones para la ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á doce de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

SAfrismnndd uforet v  P ren dersast*

DECRETO.
Como Regente del R eino,
Vengo en nom brar á D. Adolfo Gasset y A rtim e, Jefe de 

Administración de segunda clase, Administrador central de 
Loterías de la isla de Cuba.

Dado en Madrid á trece de Setiembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y  P ren dergast.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION 8 .a— BENEFICENCIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para la adquisición en pública subasta del 
suministro de azúcar por término de un año á los hospitales del 
Carmen, Jesús Nazareno, la Princesa y Santa Isabel de Leganés. 
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo el azúcar 

blanca y terciada que se necesite en los mencionados establecí-

D irección general de C ontabilidad  
de la  H acienda p ú b lica .

BIENES DE PRO PIO S Y PR O V IN C IA L E S.— T O T A S  PO STER IO R ES A L 2  D I  OCTUBRE DE 1 8 5 8 .  

NUMERO 581. .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por \ 00 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1888 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual d favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO ME® ^  ANO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Es. Cénís.

PROVINCIA DE HUESCA.

76251 Ayuntamiento de Sarsa-
marcuello...................  Marzo 1862. 2.426*67

76252 Idem de id ..................... Idem 1863............ 2.426*67
76253 Idem de id ....................  Enero 1864.......... 404*27
76254 Idem de id....................  Mayo id................ 333*34
76255 Idem de id ....................  Junio id...............  2.426*67
76256 Idem de Saviñanigo.. . .  Agosto id   176‘01

PROVINCIA DE LÉRIDA.

76257 Ayuntamiento de Cas-
tellciudad...................  Diciembre 1864.. 5.333‘34

76258 Idem de id   ......... Noviembre id—  486‘41
76259 Idem de Cistero............. Setiembre id....... 448
76260 Idem de id ....................  Octubre id   112
76261 Idem de id ..................... Noviembre id—  106‘67
76262 Idem de Castellnou de

Seana........................... Agosto i d . : . 848‘02
76263 Idem deCervera  Mayo 1861. 162‘67
76264 Idem de id ....................  Junio 1864..........  162*67
76265 Idem de Castelldasens.. Mayo 1861............ 1.113*63
76266 Idem de id ....................  Junio 1864..........  1.113‘63
76267 Idem de Claravalls  Idem 1861..........  539‘26
76268 Idem de id ....................  Mayo 4864...........  1.074‘73
76269 Idem de Espluga Calva. Noviembre id—  2.385‘76
76270 Idem de Golmes  Abril 1861.........  $13*34

m ien to s, sin lim itación a lg u n a , para su consumo durante un año, 
á contar desde el dia en que quede aprobado definitivam ente el 
remate- por la Superioridad.

2.a E l azúcar, así blanca como terciada será de calidad por 1c 
menos igual á las m uestras que se hallarán de manifiesto en la 
Sección quinta, precisam ente seca, sin adulteración de n ingún gé
nero, y la terciada procedente de caña. La entrega se hará  en los 
establecim ientos por cuenta del contratista , libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno, y su pago se verificará por m ensualida
des vencidas.

3.* La subasta se verificará en el M inisterio de la Gobernación 
el dia 29 de Setiembre próx im o, á las dos de su ta rd e , ante el 
limo. Sr. Subsecretario ó quien haga sus veces.

4.a Se adm iten toda clase de proposiciones abiertas con los 
tipos que tengan por conveniente fijar, los que podrán mejorarse 
por sus autores duran te  el período de tiempo que se señale des
pués de leidas todas las p resen tadas, y la P residencia se reserva 
aceptar la que crea beneficiosa, y adjudicar el rem ate provisional 
al postor que la ocasione.

5.a Las proposiciones se harán  por escrito con sujeción al s i
guiente modelo:

«D. N. N., vecino d e    hab itan te  e n  , núm ero  }
de profesión ; habiéndose enterado del pliego de condiciones
publicado por la Sección de Beneficencia y Patronatos, me confor 
mo, con todos ellos y me obligo á sum in istrar el azúcar blanca j 
terciada á los establecim ientos dependientes de la m ism a á los 
precios siguientes:

Azúcar blanca á   milésimas de escudo cada kilogram o.
A zúcar terciada á   milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en le tra  clara y bien legible, y se 

expresarán por m ilésim as de escudo únicam ente.
6.a P ara  tom ar parte en la subasta se acreditará por medio de' 

correspondiente resguardo haber consignado en la D epositaría-ad
m inistración de Beneficencia general la cantidad de 250 escudos er 
efectivo metálico como garantía provisional, y no se adm itirán  las 
proposiciones á las cuales no acompañe este docum ento, ni las 
que se separen de la redacción del modelo comprendido en la con
dición 5.a

7.a Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los liei 
tadores en la Sección de Beneficencia todos los dias, de once á cua
tro. Igualm ente podrán presentarse durante los prim eros lo  m inu 
tos del acto de la subasta.

8.a T erm inada esta, se devolverán á los licitadores cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas los resguardos respectivos del de
pósito p rov isional, conservándose en la Sección 5.a el del d e
pósito hecho por el m ejor postor hasta que formalizándolo en h  
Caja de Depósitos se presente á canjearlo para otorgar la escritura

9.a Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrate 
quedará retenido en la A dm inistración de los establecim ientos e 
im porte del consumo de un mes.

10. E ste contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto  el rem a
tante  no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cum pli
miento ni en todo ni en parte, aum ento de precio ni indem nizado! 
de o tra  especie cualquiera.

11. Si no entregase las cantidades de azúcar que se le pidierer 
dentro del térm ino que al efecto se le fije por el D irector respec
tivo, ó el que presentare no reuniese las condiciones expresadas i 
juicio de los D irectores ó personas que estos designen, sin admití] 
el de árbitros por parte del rem atan te , se procederá á compra] 
otro que las reúna, tom ando su im porte de la cantidad retenida 
que deberá reponerse inm ediatam ente por el contratista.

12. Si no lo hiciere y llegara á dism inuirse en la m itad el im 
porte retenido del consum o de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando el rem atante responsable cpn su fianzí 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios_ que po 
consecuencia de la rescisión se originen á los establecimientos 
E sta  responsabilidad se exigirá adm in istra tiva y ejecutivam enti 
por los trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo prevenidt 
en el art. 11 del real decreta de 27 de Febrero de 1852. En cualquiei 
caso de duda sobre el cum plim iento del contrato, se dará cuenta í 
la Superioridad para su resolución, sin adm itir otro recurso que e 
establecido por el a rt. 12 de dicho real decreto.

13. Term inado que sea este servicio, y acreditado por medio di 
certificaciones de los respectivos Directores de los establecim ien
tos que no resu lta  responsabilidad alguna para el rem a tan te , s< 
cancelará la fianza expresada en la condición 9.a

14. Todos los gastos de rem ate, otorgamiento de escritu ra  y la 
copias de la  m ism a que fueren necesarias son de cuenta del r e 
m atante.

Madrid 28 de Agosto de 1870.=E1 S ubsecre tario , F. Balart.

I
Nú m e r o  m e s  y a n o  i m p o r t e  I

de CORPORACIONES. á que pertenecen en !
órden. las relaciones. Es. Cénís. I

76271 Idem de id ....................  Idem 1864  213‘34 ¡
76272 Idem de id ..................... D iciem bre id   1.045*34
76273 Idem de Guardia Helada. Mayo 1861............  48*22
76274 Idem de i d ....................  Idem 1864  48‘22 I
76275 Idem de G ausach  D iciembre id   165‘34
76276 Idem de Gerp...............  Noviembre id . . . .  1.520*01
76277 Idem de Grá.....................  Mayo 1862.....................  80 >
76278 Idem de id ....................  Idem 1864............. 80
76279 Idem de Iso n a .............  Octubre id   3.916*68
76280 Idem de M ayals  Agosto id   895*10 7
76281 Idem de Montolin de L é- '

r id a ................................. Noviem bre 1862. P 168*54 ¡
76282 Idem de id ....................... Marzo 4864...........  168*54 |
76283 Idem  de Omellons  Agosto id ............. 160
76284 Idem de id ....................... Octubre i d   717
76285 Idem de id ....................  D iciem bre id   586*67
76286 Idem de Ossó...............  Noviem bre id   320*80
76287 Idem de O lujas............ D iciem bre id   53*58
76288 Idem de O liana...........  E nero 1865...........  438*40
76289 Idem  de P u ig v e r t  Setiembre 1864. . 373*34
76290 Idem de Pobla de Segur. Junio  id .................  4.005*34
76291 Idem de id   Julio id     ' 4.008*01
76292 Idem de id ......................... Agosto id   1.721*91
76293 Idem de. id ....................  Setiem bre id   1.494*14
76294 Inem  de id ....................  D iciem bre i d . . . .  ,5^*^
76295 Idem de P eram ea   Idem id .............. 1.530*14
76296 Idem de Bocal la u ra   E nero id ............  112*54
76297 Idem de id ....................  Junio id .................  53*34
70298 Idem de id .........................  Setiem bre id   397*61
76299 Idem de R on i............... O ctubre id   275*20
76300 Idem do Seros ........... , .  N oviem bre id   665*62
76301 Idem de Solsona  Idem id ...........  1.309*67
76302 Idem de San C ern í  D iciem bre id   205*34
76303 Idem de S u te rrañ a   Idem  id ..............
76304 Idem de Tornabous. . . .  N oviem bre i d . . . .  370*67
70305 Idem de Tragó de No

guera..............................  Idem id . , .............. 5.561*08
76306 Idem de T o rreb ese s .. . .  Julio  id .................  S í6*40
76307 Idem de V illanueva de

B ellpu ig ...................... .. Setiem bre i d . . . .  438*99
76308 Idem de id ........................  D iciem bre id   3.466*67 I
76309 Idem de V erdú.................  Mayo id . . . .............. 1.973*34
76310 Idem de id ........................  Junio  id ................ 1.585*76

'7 6 3 1 1  Idem de id ........................  Julio id ...................  347*20
76312 Idem  de id ........................  Noviem bre id   123*20

P R O V IN C IA  D E  F A L E N C IA .

76313 A yuntam iento  de Olmos i
de Santa E ufem ia   Julio 1863.............  3.339*20

P R O V I N C IA  DE S ALAM ANCA.

76314 A yuntam iento  de A lde-
liuela del Y eltes  E nero  1864........... 6.368*53

76315 Idem  de id ........................  Febrero id  10.826*67
76316 Idem  de id ........................  Jun io  id .................  1.173*34
76317 Idem de id ........................  Noviembre id   9.712*54
76318 Idem de id ........................  D iciem bre id -----
76319 Idem  de A busejo   Enero  id ................ 2.405*37
76320 Idem  de i d . .....................  Febrero  id   880
76321 Idem de id   ............  Agosto i d   2.187*74
76322 Idem de A ldeanueva de  ̂ ,

la S ie rra ........................  Febrero i d   493*34
76323 Idem de id .........................  Junio id .................  267*74
76324 Idem  de id .......................... Ju lio  i d ..................  782*41
76325 Idem  de A lberguería de |

A rg añ an ........................  Marzo id .....................  6.400
76326 Idem  de A rm e n te ro s .. .  A bril id .................  2.986*67
76327 Idem de A rabayona de

Mojica............................. Idem  id ................. 4.106*67
76328 Idem de A la raz  ............  Idem id .................. 778*83
76329 Idem  de Aldoavieja  Idem  id ................  2.938*67
76330 Idem  de id .........................  D iciem bre i d . . . .  109*34
76331 Idem de A rapiles  Mayo id ................  2.186*67
76332 Idem  de id .......................  Junio  id ........................  392
76333 Idem de Aldeacea de
76334 A lb a ... ........................  Mayo id .................  6.666*67

Idem  de id ......................... O ctubre id   60*54
76335 Idem  de A naya de A lba. Junio id ................. 1.333*34
76336 Idem de i d .......................  Ju lio  id ................... 3.317*88
76337 Idem  de A lberca   Idem i d . . . ........... 1.178*83
76338 Idem de A lam eda  Idem  id .................  3.521*61
76339 Idem  de id ........................  Noviem bre id   10.826*67
76340 Idem  de A higal de los

Aceiteros.......................  Ju lio  id ..................  272
76341 Idem  de id ......................... O ctubre id   960
76342 Idem de A leonada  Ju lio  i d .................. 1.813*34
76343 Idem de id ......................... Agosto id   72
76344 Idem de A ld e a rru b ia .. .  Idem id .................. 693*87
76345 Idem de id ........................  Octubre id   355 52
76346 Idem  de A lm enara   Setiem bre id   215*44
76347 Idem de id .................... Octubre id   1.685*88

P R O V I N C IA  DE SEG OV IA .

76348 A yuntam iento de Aldea-
nueva del G od onal.. .  Setiembre 1863. . 1.258*84

76349 Idem  de C arabias  Octubre id   11*20
76350 Idem  de id .........................  Mayo id .................. 1.428*15
76351 Comunidad de F u en ti-

du eñ a .............................  Octubre id   21.024*30
76352 Idem de Sepúlveda  Jun io  i d ................. 11.975*74
76353 A yuntam iento de F u en -

tesaúco...........................  Idem id ...................  117*33
76354 Idem de F u e n te so to .. . .  A bril id ................. 802*40
76355 Idem de G allegos  D iciem bre i d . . . .  2.602*08
76356 Idem de La C uesta  Julio id ..................  14.561*56
76357 Idem de La L o s a .   Idem  id ..................  187*74
76358 Idem de M artin Muñoz

de la D ehesa................  Diciembre id . . . .  2.133*34
76359 Idem  de M arugan  Julio  id .....  81*82
76360 Idem de Navas de San

A nton io ..................... Febrero  id   1.333*33
76361 Idem de id ........................  D iciem bre i d . . . .  25.603*05
76362 Idem  de Puebla de P e -

d raza ............................... O ctubre id   13.450*67
76363 Idem  de id ........................  D iciem bre i d . . . .  19.051*20
76364 Idem de P e ro -ru b io . . . .  Setiem bre id . . . . '  1.450*13
76365 Idem d eR io frío d eR iaza . Idem id ...................  98*14
76366 Idem de R iaza................  Jun io  id .....  240*08
76367 Idem de Santiuste de San

Juan  B au tis ta   Ju lio  id ...................  1.445*42
76368 Idem  de S an ch o n u ñ o ... Jun io  id ..................  3.210*67
76369 Idem T ab lad illo   Idem  id .....  562*67
76370 Idem de V illaverde de

 ...............................  Octubre id   346*67
Madrid 23 de Julio de 1 8 7 0 .= -E l D irector genera l, M ariano 

Cancio Y illa-am il.



C A J A  G E N E R A ! .  B E  D E P O S I T O S .

CUARTA SEMANA DE JULIO DE 1 8 70

E stad o  de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Julio de 1 8 7 0 .

PR IM ERA  P A R T E . —  C uenta de m etá lico .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

TOTAL CARGO. 

Pesetas. Cénts.

PAGADO 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios........................................................ ...........................
Idem provisionales para subastas............................................................
Derechos de custodia de efectos públicos y subastas en metálico.
Fracciones para completar bonos..........................................................
Intereses de bonos.......................................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.....................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados........................... ..........................
Intereses de depósitos al 6 por 100.........................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal................................................
Idem id. id.—Material........................................... .....................................
Cuentas corrientes.......................................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100.............................

Total..............................................................

Giros................................................................................................................
Beneficio y quebranto de giros................................................................

Total..............................................................

T otales de metálico, .....................................................................

6.224.454*77
385.587*80
127.276*98

10.206*66
2.780.224*34
1.293.6924o

424.100‘9G
1.900*83

15
1.967

195.291*61
1.567*15

237.516*40
38.072*27
1.308*54
»

63.755
360.069*90
500.000
138.126*66

1.014

61*08

6.461.971*17
423.660*07
128.585*52
10.206*66

2.843.979*34
1.653.762*05

924.100*96
140.027*49

15
2.981

195.291*61
1.628*23

114.681*33
17.447*23

»

138/126*66
598.832*13
118.794*65
138.126*66

1.202
141*45

»

6.347.289*84
406.212*84
128.585*52
10.206*66

2.705.852*68
1.054.929*92

805.306*31
1.900*83

15
1.779

195.150*16
1.628*23

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

11.446.285*25 1.339.923*85 •12.786.209*10 1.127.352*11 11.658.856*99

851.276*59 
5.273*96

73.286*32
17*39

777.990*27
5.256*57

65.325*64
804*75

843.315*91
6.061*32

856.550*55 73.303*71 783.246*84 66.130*39 849.377*23

10.589.734*70 1.413.227*56 12.002.962*26 1.193.482*50 10.809.479*76

SE G U N D A  P A R T E .— C uenta de d ep ósitos en  efecto s p ú b lic o s .

CONCEPTOS.

E X IST E N C IA  

en fin de la semana 
anterior.

Pesetas nominales.

*
INGRESOS 

en la presente.

Pesetas nominales.

TOTAL CARGO. 

Pesetas nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Pesetas nominales.

EXISTENCIA  

para la semana 
siguiente.

Pesetas nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios....................................................................................
Idem voluntarios..........................................................................................
Idem provisionales para subastas................................................ .̂..........
Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor 

del Banco de E spaña..........................................  ................................

T o t a l e s  de depósitos. .....................................................

T o t a l  general....................................................................

141.991.601*28
527.536.575*11

2.798.341*63

6.414.869*72

576.750
6.893.750

142.752

142.568.351*28
534.430.325*11

2.941.093*63

6.414.869*72

763.312*76
4.4-65.750

126.000

V

141.805.038*52
529.964.575*11

2.815.093*63

6.414.869*72

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

Pagarés.

678.744.387*74

179.525*95

7.613.252

»

686.354.639*74

179.525*95

5.355.062*76

»

680.999.576*98

179.525*95

678.920.913*69 7.613.252 686.534.165*69 5.355.062*76 681.179.102*93

T E R C E R A  P A R T E .— C uenta d e d ep ósitos a n tig u o s co n v er tid o s en  b o n o s d e l T eso ro .

CONCEPTOS.

E X IST E N C IA  

en fin de la semana 
anterior.

Valor al 8 0  por 100 . 

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al (SO por 100.

Pesetas- Cénts.

TOTAL CARGO. 

Valor al 8 0  por 100.

Pesetas. Cénts.

; DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 100.

Pesetas. Cénts.

EX ISTEN C IA

para la semana 
siguiente.

Valor al 80  por 100.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas................ .....................
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.................

ídem voluntarios al con tado ....................................................................
Idem id. á plazo lijo de 4 á 6 m eses.......................................................
ídem id. id. 6 á 9 m eses............................................................................
Idem'id. id. más de 9 meses............................... .....................................

Idem id. id. 9 á 1$ m eses..........................................................................
Idem id. id. 1 mes á menos de 3 ............................................................
Idem id. id. 3 á menos de 6 .....................................................................
Idem id. id. 6 á menos de 12...................................................................
Idem id. id. 1 año ju sto .............................................................................

Idem de 60 d ias ...........................................................................................
Idem de 90 d ias ...........................................................................................
Remesas entre las C ajas...................................................... ....................

T o ta l  de depósitos.—Cuenta antigua................................. ..

Bonos del Tesoro.—Exceso de garantía.................................................
Compensación de intereses de bonos................ .....................................
Impuesto de 5 por 100 sobre la ren ta ....................................................
Resguardos de depósito..............................................................................
Residuos de resguardo de depósito........................................................
Tesoro público.—Su cuenta de suplem entos......................................

Total.............................................................. ...................................

Intereses de depósitos.—Cuenta an tigua.............................. ................
Fracciones para com pletar bonos............................................................

18.701.940*65
41.115.056*58

1.592.441*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

122.822*53
17.014*42
61.895

125.107*75
117.183*05
480.472*83

5.478.374*13
206.184*06

19.500
41.250

146.694*83
6.513.543*68

»

»
»
■
»
»
»
B

»
»
»
»
»
í

171.490*08

18.701.940*65
41.115.056*58

1.592.441*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

122.822*53
17.014*42
61.895

125.107*75
117.183*05
480.472*83

5.478.374*13
206.184*06

19.500
41.250

146.694*83
6.342.044*63

64.646*84
[567*01

»
»
9

n

V
»
6.325

107.080*49
»
»
»

* 213*35

18.637.293*81
41.114.489*57

4.592.441*57
598.425*46

2.720*78
8.653*50

122.822*53
17.014*42
61.895

125.107*75
117.483*05
474.447*83

5.371.293*64
206.484*06
19.500
41.250

146.694*83
6.342.257*98

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á menos de 3.
De 3 á menos de 6.
De 6 á ménos de 12.
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones.

62.322.193*46

441.106*64
584.444*83
147.140*68

90.038.142*55
124.677*01
55.995*83

171.499*03

9

35*15
17.754*27

»
)>

62.493.692*51

441.106*64
584.414*83
147.175*83

90.055.896*82
124.677*01
55.995*83

178.832*69

9

»

400.000
»
*

62.314.859*82

441.106*64 
584; 414* 83 
147.175*83 

89.655.896*82 
124.677*01 
55.995*83

153.601.679*34

3.671.629*12
10.629*40

189.588*47

1*80
J>

153.790.967*81

3.671.627*62
10.629*40

578.832*69

11.469*83
»

153.212.135*12

3.682.797*45
10.629*40

T o t a l ...................................................

T o t a l .—Cuenta de depósitos convertidos en bonos.................

3.682.258*52 1*50 3.682.257*02 11.169*83 3.693.426*85

149.919.420*82 189.289*97 150.108.710*79 590.002*52 149.518.708*27

NOTA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la  sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma. 
Madrid 9 de Setiembre de 1870.=E1 Contador, P. I ., Manuel Galindo.=*V/ B.*=E1 Director general, Escoriaza.



D irección de la  Caja genera] de Depósitos.
El dia 14 del actual satisfará  esta Caja, desde las diez dé la m a

ñana á las dos de la ta rd e , las carpetas señaladas con los núm eros 
siguien tes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el sem estre ú lt im o , del £.521 al £.570; por am orti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos, ó sea 1.750 pese
tas, del 6.166 al 6.480; por intereses vencidos en 30^de Junio ú l
timo de depósitos en efectos públicos, del 1.383 ai 1.381.

M adrid"13 de Setiem bre de 1870.=Ei D irector general, J. de 
Eseoriaza.
D irección general del Patrim onio que fuá de la  Corona.

Se vende en pública subasta, y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la A dm inistración del Valle de la Al
cudia, 1.700 pinas aserradas útiles para carros; cuyo acto tendrá 
lugar en aquella dependencia, sita en A lm odóvar, el dia 17 del 
ac tual, y hora de las doce de su m añana.

Madrid 10 de Setiembre de 1870.=E1 D irector g en e ra l, José
A  l t C C O d l  _ ' l

Se saca á pública y doble subasta el arrendam ien to  de varias 
suertes de tierra de labor en el térm ino de la v illa  deP an to ja , per
tenecientes á la Acequia de Jaram a; cuyo acto tendrá lugar sim ul
táneamente en esta Dirección general y en la A dm inistración del 
Patrim onio que fué de la Corona en A ranjuez el dia 17 del cor
riente mes, á las doce de su m añana.

El pliego de condiciones se halla de m anifiesto en ám bas ofici
nas para los que gusten tom ar parte en la subasta.

Madrid 10 de Setiem bre de 1870.=E1 Director g e n e ra l, José
Ah n Q P f l l  — n

Se saca á pública y doble subasta el arrendam iento del dere
cho de 6 por 100 de la uva criada bajo el suelo regable de la Ace
quia de T ajo; cuyo rem ate ten drá  lugar el dia 17 del corrien te , á 
las doce de su m añana , en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrim onio que fué de la Corona en el Sitio de 
A ran juez: el pliego de condiciones se halla de m anifiesto en ám 
bas oficinas para los que gusten tom ar parte en la licitación.

Madrid 12 de Setiem bre de 1870.=E1 Director gen era l, José Abascal. —9,
Se arrienua en pública y doble subasta a pasto y labor por té r 

mino de cuatro años el m illar denominado Marivanderas , situado 
en el Valle de la Alcudia; cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam en
te en esta Dirección general y en la A dm inistración del referido 
Vade , sita en Alm odóvar del Campo , provincia de C iudad-Real, 
el día £0 del corriente y hora de las doce de la m añana , bajo el 
precio y condiciones que se expresan en los pliegos que estarán de 
manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 12 de Setiembre de 1870.=E1 Director g e n e ra l.= P . A., 
Juan Francisco Mochales. —i

Se arrienda en pública y doble subasta la poda y roza que ha  
de verificarse en el prim er tramo de la dehesa de la Albufera, com
prensivo desde el punto llam ado el Saler hasta  el de los Hierros; 
cuyo acto tendrá lugar en esta. Dirección general y en la B ailía de 
Valencia el dia 24 del corriente, y hora de las doce de su m añana, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en ám bas oficinas.

Madrid 13 cie Setiem bre de 1870.= E í  D irector general, José Abaseal. —£
T es o re r í a  Cen tra l  de la Hacienda p ú b lica .

E l dia lo  del actual , desde las diez de la  m añana á las  dos 
d é la  tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
am ortizados en 30 de Diciembre últim o , cuyas carpetas se hallen 
señaladas con ios núm eros 825 y 1.006.

Madrid 13 de Setiem bre de ÍS 7 0 .= E I Tesorero C en tra l, In o cente Ortiz y Casado.
Siendo insignificante el núm ero de cupones de Bonos del Te

soro que se presentan al señalam iento para el pago, por estar cási 
concluido, esta dependencia ha suspendido el anuncio que o rd in a 
riam ente se venia publicando en los periódicos oficiales llam ando 
á les interesados, los cuales desde esta fecha cobrarán el dia fijo 
que en las facturas de presentación se les m arcará.

En las facturas atrasadas por omisión de sus tenedores á pre
sentarse al cobro se hará un nuevo señalam iento que, sin alterar 
e: que respectivam ente tienen , les rein tegre de sus intereses á la 
m ayor brevedad, y serán llam ados en la G a c e t a  y  Diario oficial de Aviaos en la presente semana.

Madrid 13 de Setiem bre de 187CWE1 Tesorero Central, In o cente Ortiz y Casado.
Habiéndose extraviado una factura de cupones de Bonos del 

1 esoro, señalada con el núm . 1.750, com prensiva de cinco cupones 
del semestre vencido en 30 de Junio ú ltim o , se avisa al público 
para que la persona en cuyo poder se halle la presente en esta Te
sorería en el térm ino de 15 dias, á contar desde la fecha de la pu
blicación de este an u n c io ; pues de no hacerlo así se procederá por 
esta dependencia á su nulidad y demás efectos convenientes.

Madrid 13 de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente Ortiz y Casado.
Junta de la Deuda pú b lica .

S E C R E T A R Í A .
Relación de los créditos de ¡a Deuda del personal del Tesoro, cuya 

caducidad se lia acordado por la Junta  en sesión de 30 de Agosto 
de 1870, como comprendidos en el art. 13 de la ley de 19 de 
Julio y en los lo  y 22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
1869, por no haber reclamado los interesados su abono n i  p re 
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plano señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existían en caja y que en 
su dia se emitieron en pago de las liquidaciones practicadas.

Cm„ * .  Importehu m ero  , v ía se  de  ¡og

Nombres de los interesados. a fiue p e rtene- crédito-, 
de salida Geri los cau" — "

santes. n  „ n *  *  _ _ _ _ _  _________________________  lis. Cents.
1.783 Doña Ana García O caña,) , f ,apoderado D. Francisco  f Monte-pío ci-

Sánchez Ocaña...................; ^ lx * *...............  o.t„b 39
1.784 Doña María Bringas G uer-

ro, apoderado D. Ignacio
M artin.................  Id e m   4.461*30

1.789 Doña Juana R o d ríg u ez ... .  Idem m ilitar. 524*83
£.458 D. Manuel F il ia n ................  R e tirad o   5.977*77
2.463 D. Manuel R om eralo  C esante  201*09

D. Juan Gómez..... R e tirad o   567*45
%'Ír,  ív  £ ayetano Lapeña  Id e m   £.486*12£.484 D. Patricio S a n tin   Id e m   744*21£.716 D. Juan Hernando, apode

rado D. Bernardo H er
nández Galleio.................  Idem \ /17Q<r)q8.720 D. Miguel Gome Cadiña- .............
nos, apoderado D. Agus-
tin Mercado.....  C esan te ..... 967‘iS2.723 D. Eustaquio del Fresno.. R etirado.,.. 4.093‘09

Importe
t̂t - Clase de losíSumero Nombres de log inlcresados á que pertene- créditos,

de salida. cen los cau- _
________  _________________________  saDtes- Rs. Cents.

£.726 Doña M ariana C am arg o .. .  M o n te -p ioc i
v il...............  1.716*50£.736 D. José B aras.........................  R e tirad o   5.118*33

£.737 D. M ariano C orcobado  Id e m   1.518*71
2.738 D. Miguel D elgado  I d e m   4.053*21
£.739 D. Felipe G arcía    Idem  ............. 332*42
2.740 D. Blas G il .............................  I d e m   779
£.741 D. M anuel G il  . . .  I d e m   6.16P80
£.742 D. Ferm in Góm ez..............  I d e m   1.176*242.745 D. Francisco Gutiérrez,

apoderado D. José Diez
C abria .................................  Id e m   5.290*80

2.746 D. A ntonio H ernández  I d e m   1.626*65
2.748 D. Pablo H ernández  I d e m   198*45
2.751 D. A lejandro M artin  Id e m   2.580*592.754 D. Manuel Nuñez González,

apoderada Doña F austi-
na de A rau co ...................  I d e m   834*21

2.755 D. Felipe P e re z ....................  íd e m   3.130*50
2.757 D. Juan R am os. . ..............  íd e m   3.622l09
£.758 D. B ernardo R o d ríg uez .. .  I d e m   1.294*80
2.759 D. Manuel Seco....................  I d e m   8.139*21
2.763 D. JGsé Jim énez P i e t o . . . .  E xclaustrado 1.809
2.798 Doña Mercedes T o rre to .. .  R eligiosa  2.200
3.724 D. Gregorio Zazo.............. . R e tirad o   1.22o

19.020 Doña F au stin a  Peñafiel y ¡  Monte-pio ci-
T o r i ja ................................. i v i l   380

19.682 D. Jorg-e A rias....................... A ctivo   4.445*59
19.686 D. E stéban C am arero  R e tira d o   106*77
19.704 D. Pedro S an to s ...................  A ctivo   139
21.696 D. Cándido A guado   Id e m    969*89
21.702 D. Francisco C orreg ido r.. R e tira d o   3.600*92
£1.704 D. Cándido D iaz ................... I d e m   106*77
£1.708 D. Tomás Zam ora................  I d e m . . .   600*18
21.709 D. Vicente A ntonio Ma

ñ a n a .....................................  E xclaustrado  1.831
34.476 D. Gonzalo N ieto................  R e tirad o   1.483*5334.478 D. Isidro Sacristán , apode

rado B. Pedro Ignacio
R e g u n a ............................... C esan te  5.510*8337.302 D. Pedro Pascasio S a n z . . .  A ctivo ............. 500

38.953 D. «Tacobo María de Agüero I d e m ...............  834*2438.954 D. A gustín A lvarez, apo
derado D. Q uintín R uiz. Id e m   167

38.958 D. José B ach ille r     I d e m   2.556
38.959 D. Julián B a c h ille f .. ___ Id e m ..............  654*18
38.960 D. Gregorio B ernardo de

Q uirós................................. I d e m   366*8938.973 D. R am ón González  I d e m .............  37
38.976 D. Críspulo González  Idem. £7*24
38.982 D. Pedro H ernández  Idem .... 500
38.986 D. Eulogio Ip a rra g u ir re .. I d e m . . . ..........  667*18
38.989 Doña María Sim ona la L ia- j Monte-pio mi-

v e . . , . . . ' .............................i l i t a r   1.576*5938.992 D. Estéban Moreno  A c tiv o ........... 300
38.993 D. Manuel M uñoz...............  I d e m .............. 333*77
38.994 Doña Lorenza M aroto  Monte-pio ci-

^  ^  , ,...................................v i l ............... 8.745*8938.995 D. Bartolom é Moreno  R e tirad o   709*77
39.009 Doña Josefa R obledo  M onte-pio ci

v il.......................  91044.034 D. Tomás Calvo, apoderado
D. José Vicente Martínez. R e tira d o   4.485*39

44.041 D. Antonio M artin Gómez. A c tivo   292*80
44.042 D. Francisco González, apo

derado D. José Vicente
M artínez.............................. R e tira d o   3.089*8044.044 D. Eugenio G il.................... I d e m .............. 896*18

44.047 D. José González    I d e m .............  22*21
44.051 D. Miguel López de R am ón A ctivo ............. 417*12
44.053 D. Rom án M anso................  Id e m .............. 667*1254.393 D. Manuel M artines, apo

derado D. José Vicente
M artínez.............................  R e tira d o   866*83

54.976 D. Miguel B lanco................ I d e m .............  4/89
54.978 D. Félix  Crespo González. Jubilado.......... 5.022
54.979 D. Pantaleon C arrio n   R e tirad o ___  £.444*33
54.981 Doña Brígida C ab a lle ro .. .  M onte-pio ci

v il.. 9.155*45
54.982 D. Domingo D á v ila .  C esan te ........  3.808*45
54.983 D. Antonio Guerro H errera Id e m ................ 5.982*21
34.990 D. E lias G arcía....................  R etirado . . . .  £3*27
34.991 D. Gregorio G a rc ía   I d e m ............. 17*42
54.992 D. Isidoro G arcía................  I d e m  . . £2*09
54.994 D. M ariano G onzález  Id e m   11*68
55.002 D. Pedro G onzález.  Mozo de F ie 

la to   150
55.003 Doña María Ascensión Gar- j M onte-pio ci-

c ía .......................................... i v i l   10.356*4855.006 D. Juan  H ernández  R e t i r a d o . . . .  2*83
53.012 D. Manuel L anzazo  I d e m ..........   4.139*30
55.017 D. Domingo M artin   I d e m ............. 4.970*80
55.033 D. Gregorio Perez...............  I d e m .............  1.629*12
55.034 D. Gabriel de P ro p io s   I d e m .............  10.071*92
55.035 D. Manuel M artin C ru z . . .  I d e m ............... 25*24
55.036 D. Santiago Monge  E xclaustrado  1.985
55.037 D. Luis M artin ..................... E sc rib ien te .. 53*33
55.039 D. Juan Martin G ó m ez .. .  R e t i r a d o . . . .  561*48
33.040 D. JuanM artin  Nicomedes. I d e m ...............  1.540*5055.043 D. Juan M oreno..................  I d e m .............  67*95
55.045 D. Felipe P u e rta s    E xclaustrado 8.113
55.050 D. Francisco R o d ríg u e z .. R e tirad o____  11*33
55.051 D. Joaquín R o jas................. I d e m .............  1.570*89
53.032 D. Antonio Sim ón R o n - j P e n s io n i s t a

dero..................................... ! de g ra c ia ..  4.827*5953.060 D. Juan de Dios Sánchez,
apoderado D. F rancisco
de E y ré ..............................  E xclaustrado  5.414

55.064 D. Santiago T ru jillano  R e t i r a d o . . . .  1.541*77
94.292 D. Fructuoso Tejedor  I d e m .............  7.833*40

113.757 D. Francisco G u tié rre z .. .  E xclaustrado  2.802*14
T o t a l--------  £25.892*68

M adrid 30 de Agosto de 1870.=E 1 S ec re ta rio , P. S . , Joaquín 
González.—V.° B.°=E1 Director general, P residen te, Heredia.

Gobierno de la prov in c ia  de Madrid.
D. Miguel Jiménez, Fiscal nom brado por el Excm o. Sr. Gober

nador de la provincia para la in strucción  del expediente justifica
tivo del m érito contraido por el Presbítero  D. Bernardo Irita rne  en la epidem ia colérica de 1865.

Hago saber que tratándose de averiguar la certeza de los ser

vicios que en la referida época prestó el expresado señor, con a rre
glo á lo prevenido en el art. 5.° del reglam ento de 30 de Diciembre 
de 1857 para ingreso en la orden civil de la Beneficencia, se abre 
un plazo de ocho dias á fin de que puedan presentarse á declarar 
en pro ó en contra de la exactitud  de los hechos.

Madrid 7 de Setiembre de 1870.=M iguel Jim enez.= P ascu a: Fernandez, Secretario.
N o t a . La Fiscalía se halla  establecida en el Gobierno de pro 

vincia, de una á tres de la tarde. M—1299

E s c u e la  de D ip lo m á tic a .
Curso de 1870-71.

Desde el dia 15 hasta  el 30 del corriente mes queda ab ierta la 
m atrícula de esta Escuela en la Secretaría de fia m ism a , sita  en el 
piso bajo de la B iblioteca N acional, de diez de la m añana á tres 
de la tarde.Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del decreto de 21 de 
Noviembre de 1868 , no se abonan derechos algunos de m a trícu la  
ni títu lo , requiriéndose sólo para el ingreso la presentación del 
título de B achiller en Artes, y de una papeleta que se facilitará en 
la Secretaría.

Las asignaturas de la E sc u e la , que se cu rsan y prueban  con 
arreglo á las prescriciones generales vigentes en m ateria  de ense
ñ an za , son las siguien tes :

L a tin  de los tiempos medios y conocimiento de los romances  
castellano, lemosin  , gallego y aljamiado.

Arqueología elementad.
Paleografía general y critica.
Historia de la organización adm inis tra tiva  y judicial de España ,
Numismática  y Epigrafía.
Bibliografía.
Ejercicios prácticos de lectura, copia y traducción de diplomas 

y códices.Probadas estas asignaturas, puede aspirarse al certificado de 
ap titud  para A rchivero , B ibliotecario y A n ticuario , verificando 
dos ejercicios en la form a que previene el reglam ento de la E scue
la. E ste certificado da derecho á ingresar en el cuerpo de B ibliote
carios, A rchiveros y A n ticu a rio s , según los térm inos de los a r 
tículos 15, 1 6 ,1 7 , 19 y 20 del decreto de 17 de Julio de 1858, y las 
bases 10,15 y 37 del de 8 de Mayo de 1839, disposiciones hoy v i
gentes por decreto expedido en 10 de Noviem bre de 1868 por el 
Gobierno Provisional y sancionado por las Cortes C onstituyentes.

Los Licenciados en la Facultad  fie Filosofía y L etras quedan 
tam bién aptos para ingresar en la sección de Bibliotecas del cu er
po probando en la Escuela la asigna tu ra  de Bibliografía.

Los cuadros de distribución de (asignaturas, dias, horas y  loca
les donde se da la enseñanza se fijarán oportunam ente en los ta 
blones de edictos de la Secretaría do la E scuela de la U niversidad 
de Madrid, del A rch ivo H istórico y del Museo Arqueológico n a 
cionales.Madrid 10 de Setiem bre de 1S70.=E1 Secretario, José María E s 
cudero de la Peña. —3

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o rre o s .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  10 de Setiembre de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

154 Angel A u ra .............................................. Búrgos.
155 Antonio S ánchez.....................................Murcia.
136 Camila B lanet.........................................Valencia.157 Estéban R odríguez.................................San tander.
158 Francisco O rtega..................................... Cádiz,
159 Felipe B auza............................................ Zaragoza.
160 Francisco R am írez .................................Granada.
161 I. J. A gu irrezava la ................................. Cobija.
162 Juan C uesta ..................... ........................ Vitoria.
163 José G arc ía ................................................ Murcia.
164 José P e rez ............... ................................. Luarca.
165 Leoncio V arg as....................................... Medina.
166 Manuel M éndez........................................Lugo.
167 María S an to s ............... ............................. Zaragoza.
168 Manuel M artin ................................... .. Badajoz.
169 Nicolasa L ó p ez ,...................................... Lugo.
170 Nicolás G il.................................................Búrgos.
171 Ram ón Villar -  .............................. Montevideo.

M adrid 11 de Setiem bre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan Mo- 
ra tilla .
Cartas detenidas por falta de franqueo en  11 de Setiembre de 1870.

Número. NOMBRES. Destinos.

176 Agueda G ostanza..................................... Colmenar.
177 Adela C h ies...............................................  Búrgos.
178 Angel S án chez......................................... Murcia.
179 Cármen L ó p e z .  ....................................Valencia.
180 César R ozalen........................................... Vallecas.
181 Domingo C lem ente................................ Almagro.
182 Estéban Olmedo  ..................... Valladolid.
183 Isidro A lv esa................................ .......... Badajoz.
184 José V illa  '........... .............................A lamillo.
185 Javier E c h e v a rr ía ................... ...............  Pam plona.
186 José G a rc ía ................................................ Jaén.
187 Juliana G rad iaga...................... ,  Toledo.
188 Juan C ardona..............................................Guadalajara.
189 Juan B o lívar............................................. San tander.
190 Manuel Safon............................................A lham a.
191 Manuel López............................................Valladolid.
192 Rosa M arsella....................................... .... San Roque.
193 Rosa Domingo . . .  . .  ...........................Valencia.
194 Tomás Jim énez........................................Búrgos.
195 Teresa R odríguez  .................Oviedo.

M adrid 12 de Setiem bre de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan  Mo-

Gobierno de la  p rov in cia  de Badajoz.
Sección de Fomento. ■

E n v irtu d  de orden de la Dirección general de Obras ̂ públicas 
de 30 de Agosto ú l t im o , este Gobierno de provincia ha  señalado el 
dia £8 del co rr ien te , á las doce de su m a ñ an a , para la adjudica
ción en pública subasta del acopio de m ateriales para la conserva
ción del trozo en tre V illafranca y Los Santos, de la carretera de 
segundo órden de San Juan  del P uerto  á C áceres, en esta p ro 
vincia.

La subasta se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la in s 
trucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provincia; 
hallándose en la Sección de Fom ento del m ism o de manifiesto, para 
conocim iento del público, los presupuestos detallados y  pliego de 
condiciones facu ltativas y económ icas que han de reg ir en las 
contratas.El trozo á que han de referirse estas contratas, la carretera á



que corresponde y el presupuesto de los acopios son los que se 
designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha  de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto 
del trozo. Este depósito podrá hacerse en metálico acciones de 
cam inos , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus au to res , una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Badajoz 6 de Setiembre de 1870. =  El Gobernador, Baltasar 
Gemme y Fuentes.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e . . .  enterado del anuncio publicado por el 

Gobierno de la provincia de Badajoz con fecha 6 del corriente, y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carretera d e  á . . . .  , comprendida en la expresada
provincia y en su trozo que empieza e n  y concluye e n  ,
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa 
y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de los referidos acopios.)

(Fecha y firma.)
Nota de la carre tera , trozo y presupuesto á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de segundo orden de San Juan del Puerto  áCáceres.— 
Trozo entre Villafranca y Los Santos.—Presupuesto de acopios: 
7.277 pesetas 77 céntimos. B —189

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En vir tud  de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Ministro de F o
mento en orden comunicada por la Dirección general de Obras 
pú b lica s , Agricultura  Industria  y Comercio con fecha 42 de 
Agosto últ imo, este Gobierno ha señalado el dia SI del a c tu a l , á 
las doce del mismo, en mi despache, para la adjudicación en pú
blica subasta para la ejecución en este año económico de las obras 
de reparación de los kilómetros 477 al 509 de la carretera de pri
mer orden de Bailen á Málaga, en esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la insr 
truccion de 1.° de Diciembre de 1858 y modificación á la misma 
de do de Julio de 1859.

Los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones eco
nómicas y facultativas que han ele regir en la contrata  se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento para conocimiento del 
público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha  de consignarse préviamente como garantía  
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto 
á que se refiere la proposición. Este  depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación en los términos prescritos en la referida instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 5 escudos , y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal que no baje.

Granada 7 de Setiembre de 4870.=E1 Gobernador, Fernando 
de León y Castillo.

Modelo de proposición.
I), N. N.. vecino d e  , enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia d e  con fecha  de 1870, y de
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta para la ejecución en este año económico de las 
obras de reparación de los kilómetros 477 al 509 de la carretera 
de primer orden de Bailen á Málaga, en esta provincia, se compro
mete á tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llanamente 
el tipo fi jado; pero advirtiendo que será nula  toda propuesta en 
que no se exprese detalladamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el pioponente á la ejecución de dichas 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) G—95

Gobierno de la provincia de Huesca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n  vir tud  de lo dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas , Agricultura , Industria y Comercio, este Go
bierno de provincia ha señalado el dia 23 del actua l,  á las doce 
de su mañana , una  segunda subasta para la adjudicación d é lo s  
acopios de materiales para la conservación de la carretera de p r i 
m er orden de esta provincia durante el año económico de 4870 
á 4871.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la ins
trucción de 1.° de Diciembre de 4858 y modificaciones á la misma 
de 45 de Julio de 4859 en el despacho de este Gobierno de provin
cia; hallándose en la Sección de Fomento en esta provincia de m a
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos detallados 
y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta.

E l trozo á que se ha 'de  referir esta contrata, la carretera á que 
corresponde y el presupuesto de acopios para cada una son las que 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un 
t r o z o , pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la subas
ta  será el 4 por 400 del presupuesto del trozo á que se refiere la 
proposición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de cam inos, debiendo acompañarse a todo pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida in s 
trucción.

E n  el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales para 
el mismo trozo , se, celebrará en el acto, únicamente entre sus au
to r e s , una  segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción ; fijándose la primera puja por lo ménos 
en 425 pesetas , y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bajen de 25.

Huesca 3 de Setiembre de 4870.=Eladio Lezama.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado por

el Gobiérno de la provincia ele Huesca con fecha 3 del actua l,  y de 
los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de 
la parte de la carretera d e . . . .  á  , comprendida en la expresa
da provincia y en su trozo n ú m ero    que empieza e n  y
concluye e n  , se compromete á tomar á su cargo los acopios
necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de 
los referidos acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere el 

anterior anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á La Junquera.—Trozo único.—Para ios 
kilómetros 398, 408, 446, 424 al 424, 425 al 428, 434, 435, 440 
al 443.—Presupuesto de acopios: 7.453 pesetas 79 céntimos. I i—77

Ayuntamiento constitucional de Piedrahita.
D. Plácido Rodríguez de Solís, Alcalde popular, Presidente del 

A yuntamiento de Piedrahita, en la provincia de Avila.
Iiago saber que el Ayuntamiento , de conformidad con el pare

cer de la Junta  municipal adm inis trativa, ha acordado proceder á 
la recomposición y reforma de la cañería que conduce aguas pota
bles para el surtido de este vecindario en todo el trayecto que 
recorre el viaje existente, y es de una extensión de 4.300 metros 
lineales próx im am ente , haciéndola con tubería de hierro de nueve 
centímetros de luz, con las arquetas de afluencia y registros cor
respondientes , todo de buena construcción y arreglado al plano 
levantado por el Sr. Ingeniero de la p rov inc ia , y con las condicio
nes facultativas y económicas que el mismo establece, las cuales 
se hallan presupuestadas en la cantidad de 24.775 pesetas , ó sean 
87.400 rs.; cuyas obras estarán completamente terminadas á los 60 
dias primeros y siguientes al de la su b a s ta , y su remate tendrá 
lugar el dia siguiente de cumplirse 45 dias, á contar desde la fecha 
de la G a c e t a  en que se publique este anu nc io , á las doce de la 
m a ñ a n a , en la sala capitular de este Ayuntamiento , con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en su Secretaría.

Lo que se hace saber al público para que llegue á noticia de los 
que quieran interesarse en la licitación.

Piedrahita 44 de Setiembre de 4870. =  Plácido Solís. =  Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Fausto Hernández de Lorenzo, Secre
tario. X —4879

Universidad literaria provincial de Murcia.
Desde el 4.° al 30 de Setiembre próximo queda abierta en la 

Secretaría de mi cargo la matrícula  en los estudios de las Faculta
des de Derecho en sus tres secciones hasta el Doctorado inclusive; 
de Filosofía y Letras hasta igual grado; en la de Ciencias hasta la 
Licenciatura en sus dos secciones de Físicas y Exactas, y los de la 
enseñanza superior del Notariado.

Los derechos son iguales á los que se satisfacen en las U n i
versidades del Estado.

Murcia 34 de Agosto de 4870.=E1 Secretario gen e ra l , Gonzalo 
Baño López. X —4882

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia del distrito 

del Hospital de esta villa, se anuncia el extravío del resguardo núm. 33.516 
de un depósito de 32 obligaciones del Estado por subvenciones de ferro
carriles de 200 escudos cada una, con el cupón corriente, números 623.550 
al 623.581, hecho en el Banco de España por D. Rufino Bartolomé, á fin de 
que las personas que se crean con derecho á el se presenten á sostenerle 
ante este Juzgado en el término de 10 dias.

Madrid 4.° de Setiembre de 1870.=Por el Eicribano actuario Licenciado 
Cordavias, Pablo Gargantiel. X —1 830—2

D. Domingo Caracuel y Cámara , Juez de pr imera instancia de esta ciu
dad y partido de Cabra ¿c .

Hago saber que en este dicho Juzgado y por la Secretaría del mismo se 
ha incoado expedienta á solicitud de D. Domingo Martínez y  Marroquí, Re
gistrador de la Propiedad que fué de este partido, sobre devolución de la 
lianza de 2.000 pesetas que prestó para servir dicho Registro; y  en su vista 
por auto de este día, de conformidad con lo prevenid » en el art. 306 de la 
ley hipotecaria, he mandado anunciar al público por primera vez y térmico 
de seis meses la mencionada solicitud para que cualquiera persona que ten
ga que deducir algún derecho contra el repetido Registrador por responsa
bilidades de su cargo lo verifique en debida forma.

Cabra 30 de Agosto de LS70.=Domingo Caracuel.=El actuario, Rafael 
González. X —1SS0

D. Felipe Uiía y Luanco, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta capital.

En autos de jurisdicción voluntaria formados á instancia de D. Lázaro 
y Doña AL tilde Cepeda sobre acreditar el extravío de una lámina no trasfe- 
rible, inscripción del 3 por 100 consolidado, núm. 3.620, de capital 20.544 
reales 19 mrs., de la capellanía que fundó en esta ciudad Doña Petronila de 
Leti Chavarría, he acordado Uamar por medio del presente á los que se 
conceptúen con derecho á dicha inscripción, ó á los que la conserven en su 
poder, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso del que se consideren asistidos ó á entregarla ; prevenidos que de no 
verificarlo se procederá á declarar nula y  de ningún valor ni efecto la rela
cionada inscripción.

Cádiz 5 de Setiembre de 1S70.=Feüpe Uría.=Cayetano Grotta. X — 1SS4

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribano de actuaciones 
D. Jacinto Calleja, se hace público por medio del presente que D. Anastasio 
Abascal y Caí redaño, natural de esta caí ital, hijo de D. José y  de Doña Feli
pa Carredano, de edad de 38 años y de estado soltero, 'falleció abintestato 
en esta capital el dia 23 de Agosto próximo t asado; y se cita á cuantas per
sonas se consideren con derecho á heredarle para que comparezcan á de^ 
ducirlo en dicho Juzgado dentro del término de 30 dias ; bajo eperbimiento.

Madrid 11 de Setiembre de 1870.—Calleja. X —1883

D. Juan Bonilla , Juez de primera instancia interino de esta ciudad.
Por el presente llamo, cito y emplazo por término de 30 dias á todos los 

que se crean con derecho á los bienes que constituyen la dotación de Ja ca
pellanía fundada por Doña Tomasa de Apanda en esta ciudad y su iglesia 
de San Felipe Neri, para que dentro de dicho término puedan hacer valer 
su derecho; apercibidos que pasados sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á !.° de Julio de 1S70.=Juan Bonilla.—Por mandado 
de S. S., Antonio Malo. X —1881

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio de Madrid y  
Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.

Por el presente se cita , llama y emplaza á D. Eduardo Jim énez, vecino 
que dijo ser de Madrid, comerciante en bisutería , para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra él se sigue por estafa de 600 rs. á D. Genaro Bueno 
Molinero, vecino de Autillo, y falsificación de una letra del Giro mutuo; 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía con los estrados del Tribunal, y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 24 de Agosto de 1870.=Ramon Crespo y  Vicen- 
te .= P or su mandado, Manuel Martin de Lezcano. V— 200

D. Ramón Cepeda y  Montero, Juez de primera instancia de la villa de 
Ponferrada y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Pedro Vega, vecino de San 
Justo, Ayuntamiento de Carballeda, partido de Valdeorras. cor ira quien en 
este Juzgado se sigue causa criminal de oficio por suponerle autor del hurto 
de comestibles extraídos de la bodega de Bernardo Marinas, del Puente de 
Domingo Florez, para que en el término de 30 dias se presente en la cárcel 
pública de este parlido á responder de los cargos que le lesultan en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no presentarse en dicho término se se
guirá la caus3 en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los 
estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hiciesen en su persona.

Dado en Ponferrada á 18 de Agosto de 4S70.=Ramon Cepeda. = P o r  
mandado de S. S., Manuel Verea. P—153

D. Francisco Pocorull y Felip, Juez de primera instancia en esta villa 
de Potes y su partido.

Hago saber que el drí 4 de Mayo del año anterior falleció D. Eladio 
Martínez Lamadrid, Registrador de la propiedad de este partido; y tratán
dose en el dia del alzamiento y devolución de la fianza constituida, todas las 
personas que tengan alguna acción ó reclamación que deducir contra aquel 
funcionario se presentarán ante este Juzgado á ejercitar su derecho e n e  
término de seis meses, contados desde la publicación del presente en los pe
riódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 25 de Agosto de 1870.—Francisco PocoruII.= 
Por mandado de S. S ., Mariano Bustamante. P—156

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Desde el dia 15 del corriente, ele siete á ocho de la 
noche, queda abierta la matrícula clel Centro de instrucción popu
lar de la Universidad en la portería de la misma.

V A R I E D A D E S .

RIO JA
no es autor ni en todo ni en parte de la célebre canción

A LAS R U IN AS DE IT Á LIC A .
• CARTAS LITERARIAS

AL EXCMO. SR . D. JU AN  EUGENIO IIARTZENBUSCH , POR D . ANTONIO  
SANCHEZ M O G U EL, INDIVIDUO CORRESPO NDIENTE DE LA R EA L

ACADEMIA DE LA HISTORIA (4).
NOTAS.
(O)

¿Quién no ha corregido poco ó mucho las obr .s  de sus prime
ros años? ¿Quién, dentro y fuera de España, no ha alterado y re
fundido aun sus mejores producciones? Díganlo si no Lista, Reinoso, 
Gallego, Melendez; en una palabra, casi todos nuestros mejores 
poetas.

(P)
Murió el sábado 10 de Agosto de 1647, según consta de su partida 

de defunción que obra en el Archivo do esta parroquia de San Mi
guel, y de la cual tenemos un traslado. No es aventurado, ni mucho 
ménos, asegurar, pues, que Caro vivió 27 años después de la primera 
refundición.

(Q)
A esto hay que agregar que al final de esta canción se encuen

tra también la rúbrica de Rodrigo Caro exactamente igual ¿ la que 
llevan otros documentos rubricados también solamente.

(ni
La lectura de esta estrofa despierta algunas conjeturas sobre la 

fecha en que Rodrigo Caro pudo hacer esta refundición. En la nota I 
digimos que nuestro grande hombre, dudoso del lugar que habia 
tenido Itálica en lo antiguo, al cantar estas ruinas decía:

Este es (si no me engaño) el edificio cve.
Aquí [según la fama j el edificio Xc., 

y que cuando levo los cronicones de Dextro abandonó esta duda. 
Pues b ie n : en la precedente canción manifiesta ya no dudar, sino 
que desde luego afirma haber estado en aquel sitio ia fniiosa Itálica, 
diciendo:

«Estas, Fabio, y y dolor! que ves ahora 
Ruinas que esparció rústico arado 
Fueron un tiempo Itálica famosa.»

¿Qué dice esto? Que esta refundición fué hecha después de haber 
leido aquellos cronicones, y por consiguiente después de í 622, fecha 
en que hubo de conocerlos según aparece de una carta dei mismo 
Rodrigo Caro al docto jesuíta Juan de Pineda, en que le da afectuo
sas gracias por haberle proporcionado los susodichos cronicones. 
Esta carta está fechada en Sevilla á 19 de Junio de 4 62:2. y la inser
tamos en la Memoria que dentro de poco enviaremos á la Real Aca
demia de la Historia con este epígrafe: ¿Por qué Rodrigo Caro creyó 
verdaderos los falsos cronicones? Examen de sus comentario, á Fiado  
Dextro.

(S)
Juan de Medrano, poeta del mismo siglo que Caro, escribió un  

Soneto á las ruinas de Itálica que ahora se llama Sevilla la Vieja, que 
comienza cási en la misma forma que Caro su canción, y aun con
tiene varios giros y  pensamientos iguales.

II él o aquí:
Estos de pan llevar campos ahora 

Fueron u n  tiempo Itálica: este llano 
Fué templo: aquí á Teodosio, allí á Traja re  
Puso estatuas su patria vencedora.

En este cerco fueron Lamia y Flora 
Llama y admiración del vulgo vano;
En este mismo el luchador ufano 
Del aplauso esperó la voz sonora.

¡Cómo feneció todo! ;ay! Mas seguras,
A pesar de fortuna y tiempo, vemos 
Estas y aquellas piedras combatidas:
Mas, si vencen la edad y los extremos,
Del mal piedras calladas y sufridas 
Suframos, Amarilis, y callemos.

Ahora bien : no es posible en manera alguna determinar con 
evidencia si Rodrigo Caro imitó á Medrano, ó si este á su vez plagió 
á nuestro grande hombre; porque no se sabe á punto fijo ni cuándo 
escribió Medrano su soneto ni Caro su canción. Pero, si valen con
jeturas, podremos creer que Medrado fué el copista, ya porque gran 
número de sus poesías son imitaciones de otros poetas, ya también 
porque Rodrigo Caro contiene en sus anteriores canciones los pen
samientos que en esta desenvuelve.

Pero no paran aquí las coincidencias: aun hay otra más curiosa. 
Este soneto de Medrano fué refundido después. Pero Murillo, en su 
Geografía histórica, citada por el erudito paisano D. Adolfo de Cas
tro, lo publica con variantes notabilísimas que lo mejoran conside
rablemente [pág. 350, columna 2.a del tomo I).

Hélo a q u í :
Estos de rubia mies campos agora ,

Ciudad fué un tiempo : Itálica. Este llano 
Templo fué, en que á Teodosio y  á Trajano 
Puso estatuas su gente vencedora.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 8 al 4 3 del actual.



En este cerro fueron Lamia y Flora 
Llama y admiración del mundo vano;
En e^te mismo el luchador ufano 
Del aplauso esperó la voz señora.

¿Cómo se murió todo! Mas erguidas,
A pesar de fortuna y tiempo, vemos 
Estas piedras, del hado combatidas.

Pues si vencen la edad y los extremos 
Del mal,piedras calladas y suicidas,
Como piedras suframos y callemos.

En vista de esto, ¿qué e x t r a ñ o  es que Rodrigo Caro refundiese 
su canción á las ruinas de Itálica?

(T)
En su Silva á Sevilla antigua y moderna imita Rodrigo Caro al

gunos pensamientos de esta canción, y aun da lugar á versos enteros.

(u)
Mucho se ha hablado del estilo de esta canción suponiéndolo 

idéntico en un todo al de Rioja, y de consiguiente obra suya aque
lla c a n c i ó n  por sola.esta causa. Nosotros, que no participamos de 
esta opinión en absoluto: nosotros, que advertimos en todos ios vates 
hispalenses una misma dirección, y de consiguiente gran parecido 
en su elocución y estilo, cosa que en conciencia examina nuestro 
distinguido amigo D. Luis Vnlart en su profundo Estudio acerca de 
la Escuela poética de Sevilla; nosotros, que notamos la perfecta se
mejanza de estilo que guardan entre sí la canción de Ci.ro y las re
fundiciones de ella ; nosotros repetimos aquí por sola contestación 
Jo que en la Vida de Rodrigo decimos: que el estilo de esta canción 
ai es de Rioja, 7ii aun cuando fuera, probaba en modo alguno ser 
tuya esta canción. ¿Cuándo un poeta tan atildado como Rioja, que 
llama á los peces nadantes mudos, á un  álamo blanco infelice povo, á 
las aguas del Betis corriente cristal, podia decir nunca en aquella can
ción "á ser suya, que en el antiguo anfiteatro crecía el amarillo ja -  
ramago, y que la casa fabricada para el César era morada de lagartos?

Pero como esta diferencia de e-tilo se ve patente es trasladando 
aquí, sin comentarios de ningún género, el soneto que el mismo Rioja 
hiciera a aquuellas Ruinas.

SONETO 
del Licenciado Francisco de Rioja.

Á L A S  R U I N A S  D E L  A N F I T E A T R O  D E  I T Á L I C A .

Estas ya de la edad canas ruinas 
que aparecen en puntas desigmdes, 
fueron anfiteatro, y son señales 
apena de sus fábricas divinas.

¡Oh á cuán mísero íin. Tiempo, destinas 
obras que nos parecen inmortales!
¿Y temo? ¿Y no presumo que mis males 
así á igual fenecer los encaminas?

Este barro que llama endureciera 
y blanco polvo humedecido atara,
¡cuánto admiró y pisó número humano!

¡Y ya el fasto y la pompa lisonjera 
de pesadumbre tan ilustre y rara 
cubre yerna, y silencio, y horror vano!

F i n  «3c l a s  n o t a s ,

A D V ERTENC IA F IN A L .

En uno do los números inmediatos publicaremos la brillante 
rJpi <?r iLirf7pnhii>r*,h á las nresentes Cartas.

BOLETIN DE TEATROS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— El ajuste de los distinguidos 

artistas esposos Tiberini, el del £r. Aldighieri y su esposa la se
ñora Spezia es ya un hecho. Vemos que el empresario Sr. Robles 
hace grandes esfuerzos por presentar uno de los mejores cuadros 
de compañía que actúen este año en ningún teatro de Europa; y 
es indudable que, atendiendo á los consejos de la prensa, que son 
los deseos del público, dará á conocer, cuando presente la lista de 
ios artistas, el repertorio que s e ñ a r á  en la próxima temporada. 
Sabemos que tiene muy adelantado el contrato de la Sra. Patt i para 
el caso de que no funcione el teatro italiano de París.
  Hoy por la noche se verificará en el jardín del Buen Retiro
ei ultimo concierto de la temporada, tocándose el Ave María, de 
Gounod, adaptada al preludio de B a c h , que tanta aceptación lia 
merecido del público; una fantasía sobre Los hugonotes; obertura 
de Los ciegos de Toledo; fantasía concertante sobre Un bailo i n m a s -  
chera, y otras piezas notables, entre ellas uñ solo de cornetín eje- 
euTaáo'nor el Sr. Arban.

ANUNCIOS.
TEATROS.—EN  SUBASTA PARTICULAR, Y POR CUARTE-
X les ó en to ta lidad, se arrienda el aprovechamiento de pastos 
de invierno de las dehesas unidas El Rincón, Lanchares y Valde- 
y e rn o s , sitas en términos de Aldea del Fresno, Villa del Prado y 
San Martin de Val deiglesias, en esta provincia.

La subasta será simultánea el d i a l . 0 de Octubre próximo, de 
«mee á doce de la mañana, en casa del propietario en esta capital, 
v a l le  de Alcalá, núm. i2,  cuarto segundo, y en la dehesa El Rin
cón, casa del guarda mayor, en cuyos puntos se hallan de mani
fiesto los pliegos de condiciones. X—188o—8

\  RRIENDO DE PASTOS.—SE ARRIENDAN VARIOS QUIN- 
j “jL tos en las encomiendas de Múdela y Fresnedas, cuartos de Pozo- 
leña, Ardal, Navalcaballo, Huebras y Sobrante del Ballestero, De
hesa Capitana y dehesas del Campillo y Beredones, provincia de 
Ciudad-Real, y "otros en las vegas de las Pueblas de Don Fadrique 
y AIrnoradiel Quero y Mazarambroz, provincia de Toledo. Sobre 
precios y condiciones acudir á las oficinas del Excmo. Sr. Marqués 
de Múdela, Carrera de San Jerónimo, núm. 40, Madrid, ó á sus ad
ministradores en los respectivos términos. X—1871— 2

Ha b i e n d o  e s p i r a d o  e l  t é r m i n o  d e  l a  e s c r i t u r a
social de la fábrica de paños de Tolosa, en la provincia de Gui

púzcoa, se pondrá en venta dicha fábrica con todas sus existencias 
y pertenecidos, bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
el mismo establecimiento, que es donde se verificará la venta, á 
las once de la mañana del dia 3 i de Octubre próximo.=Nicasio 
Santos. X —187&— 2

. SANTOS DEL DIA,

La Exultación de la Santa Cruz; Santa Rózula, y San Materno, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Arrepentidas (calle ele San Leonardo).

O bservatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 3  DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .

temperatura 
altura v humedad del aire.

del baróme- —  -  -----  dirección estado
uuAAd. tro reducida termómetro

á O °y e n m i -  »■■■........... ......  y clase del Tiento. 1)EL C,EL0*
límetros. humecie-

seco* cido. e_______________________________ _

6 d e  l a  m. 708,26 48,4 43,2 E. N. E .  Brisa . . .  Celajes.
9 d e  la  m. 709,01 24,3 46,6 E. N. E .  Idem  . . L e m .

1 2 d e l d i a .  708,22 31,9 49,o S. E . . . .  C a lm a . . .  Idem.
3 d e  la  t .  707,47 35,5 20,8 O . B.íl l i g ñ . Idem.
6 d e  la  t .  70(5,S3 30,2 49,1 S. O -C a l m a . .  Idem .
9 d e  la  n .  707,46 26,0 46,5 O. S. O.. Id e m .  . . Idem .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  de l  a i re ,  á la s o m b r a ................................ 35,9
Id e m  m ín im a d e  i d ...................................................................................  4 8,2

D i fe ren c ia .................................................................................... 4 7,7
T e m p e ra tu ra  m ín im a  de  la t i e r r a ,  á ciclo d e s c u b ie r to ..........  4 6,8
I d e m  máxim a al sol, á 4,47 metros  de  la t i e r r a ................... •............. 45,7
Idem  id. d e n t ro  de  una  esfera de c r i s ta l . ......................................  58,5

Diferencia ....................................................................................  42,8
Lluvia  en las 24 últ imas h o ras ,  en m i l ím e t r o s ...................................... »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia 4 3  de Setiembre de los dos quinquenios de 1 8 6 0  á 1 8 6 4  y 
de 1 8 6 5  á 1 8 6 9 .

__________________ 1860 á  1804._______

T E R MÓME T RO T E R MÓ ME T R O  II U M E D A D 
BAROME T RO.  . .  T E NS I ON.soco. húmedo. relativa.

m m  0 0 rnrn
6 de la  m a ñ a n a .  710,72 4 1,8 9,S 77 8,2
9 de  la m añana.  714,29 4 7,2 4 3,6 67 9,6

42 de l d i a . . . . . . .  710,57 23,4 47,1 52 4l ,3
3 de  la  t a r d e . .  709,43 25,6 48,0 45 4 1,4
6 de  la t a r d e . .  708,92 22,2 4 5,3 4S 9,3
9 de  la  noche.  709,59 18,6 43,8 57 9,2

42 de  la n o c h e . . 708,54 45,9 42,6 66 9,1

m m  T e m p e ra tu ra  m á x im a  al sol 0
Pres ión  b a ro m é t r ic a  m á x i-  ¡1864)............................................  4 1,2

m a  (1861)................................  713,83
I d e m  id. m ín im a  ( 1 8 6 2 ) . . . .  705,48 L luv ia  m ed ia  en  los cinco m m
D ife re n c ia ....................................  8,46 años .............................................  0,00

Lluvia  m á x i m a .......................... 0,0
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la  0

s o m b ra  (1864)........................ 30,9 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  los m m
Idem  m ín im a  icl. ¡1864)___  5,5 cinco a ñ o s ................................  5,04
D ife re n c ia ........................................  25,4 Id em  m á x im a  (1861).................  6,2

1865 á 1869.

T E RMÓ ME T RO  T E R MOME T RO H U M E D A D
BAR O ME f . i O .  . . .  , • T E NS I ON.seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 m m

6 de la m a ñ a n a .  708,65 4 4,6 4 2,8 83 4 0,1
9 de la m añana .  706,98 48,6 44.8 74 41,6

4 2 de l d i a   706,42 24,7 4 8,2 56 4 2,3
3 de  la t a r d e . .  705,72 27,4 48,3 44 41,4
6 de la  t a r d e .  . 705,70 23,6 4 6,2 49 4 0,1
9 de  la noche . .  707,00 4 9,1 4 4,4 63 9,9

12 de  la  n o che . .  707,4 3 4 6,6 4 3,3 70 9,7

m m  T e m p e ra tu ra  m áx im a  al sol *
Pres ión b a ro m é t r ic a  m á x i -  (-1865)..........................................   44,2

m a  (4 869).................................... 71 1,12
Id e m  id. m ín im a  (1868)............  698,92 Lluvia  m e d ia  en  los cinco m m
D ife re n c ia ...................................  42,20 a ñ o s .............................................  2,12

0 Lluvia  m á x im a  (1S67).............. 5,8
l e m  p e ra  tu ra  m á x im a  á la

so m b ra  (1865:............................  33,7 E v a p o ra c ió n  m ed ia  en  los 11101
ídem m ín im a  id. (1868).........  4 2,1 cinco a ñ o s ................................  4,88
d i f e re n c ia   21,6 Idem  m áx im a  ¡1869)................  6,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pantos de la Península y del extranjero el dia 1 3  de Setiembre 
de 1 8 7 0 .

¡¡ A L T U R A  T E M P E R A -  D I R E CCI O N

l  a T í y '  t U r a  Í Ü E R Z A  E S T A D O  E S T A D O

LOCALIDADES, ¡al niTeldel en grados . , . . . .
nn r( inm i centesi- . d e m e n to ,  del cielo, de lamar.mar en mi- n e n t o .

_______________   límetros. males -

h l b a o ..........  764,0 4 9,7 N. O . . .  B r i s a  Casi cub.°. T ranq.*
Oviedo.........  763.3 2-1,0 N. E . . .  í d e m  C ub ie r to . . .
I o m ñ a ,  á  7 h .  7G0,S 20,0 N. E . . .  C a lm a . . . .  Despe jado.  Bella
Santiago  761,4 22,7 N .I d e m . . . .  I d e m   »
) p o r t o   » » » » » »
ú s b o a ....................  762,2 20,0 O. Calma  Ale.1 nube .  Bella.
Badajoz................ » 24.2 S. O. . B r i s a  N u b o s o . . .  »
>. F e r n . 0, á  7 h.  763,5 2^,0 E. S . E .  I d e m . . . .  N u b e s   Picada.
Sevil la.........  761,6 29,0 N. O . . . C a l m a . . . .  Despejado.  »
f a r i f a ...........  762,3 24,2 E . . .  . .  V i e n t o . . .  Idem Rizada.
I r a n a d a   765,2 » » Calm a—  Ide m   »
Ü ic a n t e ............  764,8 25,6 N. O . . . .  I d e m . . . .  C e l a j e s . . . .  T r a n q 1
J u r c i a .................... 763,9 26,6 N. N. E. B r i s a . . .  Cási desp.° »
/ a l e n d a   764,0 23,0 N . E . . .  I d e m  Despejado.  »
Barce lona   763,3 23,2 E  í d e m . . . .  Cal ina  T r a n q .1
ta r a g o z a   » 24,6 N. O . . .  C a l m a . . . .  Despejado. »
lo ria ............  760,7 22,4 N. O . . .  I d e m . . . .  I d e m   »
Súrgos ........ 763,9 4 9,-1 N . E . . .  I d e m  I d e m   »
¿ a l l a d o l i d . . . . :  764,0 25,0 N . E . . .  I d e m  I d e m   »
s a l a m a n c a . . . .  764,1 26, i S . . .  I d e m . . . .  N ubes   »
J a d r i d ......... 763,6 24.3 E.  N. E. B r i s a . . . .  C e l a je s . . . .  »
C iudad -R ea l .  . 764,6 25,6 S. O—  C alm a—  Despejado.  »
M bace te ..............  762,5 26,4 E. S. E. B r i s a . . . .  C e l a j e s . . . . »
Srest (7 horas) .  » » » » » »
Bayona ( idem).  » » » » » »
Üette ( i d e m ) . . , » » » » » »
Marsella ( idem )l  » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (I).
Observaciones meteorológicas del dia  6 de Setiembre de 1870.

B Ui ÓM ET RO TK ?Í ['„RRA"  T E N S O N  V I E N T O .  E S T A D O
tH .il HUMEDAD

I I O x . A s .  reducido grados del vapor . Di* Fuerza.
á 0 °. oeutíp;. de «agua, relativa. rC(;C¡on< ^  del cielo.

mil ím s.  0 m i l ím s .  gram s.  ]

m. n. 759,8 21,0 47,1 92 O  S }
2 759.8 20.8 16,9 92 0 .........  4 \
4 760.3 4 8.9 4 4,8 91 0 .........  20 I
6 760,7 20.0 16,1 92 0 .........  18 f
8 761,4 23,0 4 7,3 83 0 .........  16 f

10 761,9 24,6 48,-1 79 0 .........  42 1 M uy nuboso
m. d.  761,5 25,5 4 6,6 69 0 .........  30 } d u ra n te  las 24

2 760,9 25,5 -|7 ,<) 70 0 .........  20 (h o r a s .
4 760,5 24,8 4 5,4 75 0 .........  25 i
6 760,2 22,5 16,7 83 0 .........  30 |
8 761,0 21,8 47,1 88  0 .........  20 |

10 761,4 21,4 15,2 80 0 .........  48 J
m. n.  761,3 21,2 l 45,3 82 O. . .  . | 20 7

(1) E levación s ob re  el n ive l m e d io  del m a r —28.48 metros.
(2) P res ión  sob re  un c u ad rad o  de  u n  d e c ím e t ro  de lado.

T e m p e ra tu ra  m áx im a  del d i a ...........................................  26,0
T e m p e r a tu r a  m ín im a  de l  d i a .............................................  4 8 ,9
T e m p e ra tu ra  m áx im a  al s o l ...............................................  50 ,6
E v a p o ra c ió n  en las  24 h o r a s   5 ,0 m i l ím etro s .
Lluvia  en  las 24 h o r a s ............................................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION OFI CI AL D E L  DI A 43 DE S E TI EMBR E D E  1870. 
Fondos públicos.

l i e n t a  p e r p é t u a  a l 3 p o r  100,  p u b l i c a d o , 2 4 - 2 5 , 2 0 ,  25 y  30; 24-30, 
25-00 y 24-50 p e q u e ñ o s ; á p l a z o , 24-80 y  20 fin cor.  íir.

I d e m  id.  e x te r io r  al 3 p o r  4 00, pub l icado ,  29-25; no  publ icado,  29-00 p. 
D e u d a  d e l  p e r s o n a l ,  id . ,  20-50.
Billetes h ipo teca r io s  d e l  Banco  de  E s p a ñ a ,  p r im e r a  s é n e ,  id., 4 00-75 d.  
Id e m  id. d e  la s e g u n d a  i d . ,  p ub l ic ado ,  95 -70 ;  no p u b l ic a d o ,  96-00.  
Bonos de l  T e s o ro  d e  á 2.00o r s . ,  6 p o r  4 00 Í n t e r e s  a n u a l ,  publicado,  

66-15, 20, 35 y 25;  á p la z o ,  66-50 íin cor.  vol.
Obligac iones  g e n e r a l e s  por  f e r r o - c a r r i l e s ,  de  2.000 rs ., publicado , 47-00 

y  46-95.
Id em  id .  id .  (n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . , id . ,  45-90.
Acciones  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  , no pub l ic ado ,  136-00 d.

Cambios.
L ó n d r e s  á 90 d i a s  fe c h a  , 49-60  p.  
P a r í s  á  8 d i a s  v i s t a  , 5-13.

P lazas del reino.

D a ñ o .  Beneficio  D a ñ o .  Beneficio

A l b a c e t e ....................  R4 » L u g o ,   » 3¡8 d.
A l ic a n te   » H 2 d. M á l a g a ...................... 4 4 j4d .
A l m e r í a   » » M u r c i a   » 4 ¡ 2 d .
A v i l a   » » O r e n s e   » 3\8
B ad a jo z   » » O v i e d o   » i ¡2 d.
B a r c e l o n a   » 1 P a l e n c i a . ....•..........  » »
B i l b a o   » 4 414 P a m p l o n a   » »
B u r g o s   » * P o n t e v e d r a   » R 4
C á c e r e s ...................  p a r .  » S a l a m a n c a   3j4 »
C á d i z   » Q8 S a n  S e b a s t i a n . .  * 7{S p.
C a s t e l l ó n   » » S a n t a n d e r   » 5{S p
C i u d a d - R e a l   » » S a n t i a g o   » »
C ó r d o b a   » » S e g o v i a ..................  P a r  p. »
C o r u ñ a ..................... » 5(8 d.  S e v i l l a ...................   » 5¡8
C u e n c a   » » S o r i a ........................ » 4
G e r o n a ..................... » » T a r r a g o n a   »
G r a n a d a ................. » 1j4 T e r u e l ..................... w ^
G u a d a l a j a r a   » » T o l e d o   R 2 d. »
H u e l v a ..................... » » V a l e n c i a   » 5¡8
H u e s c a .....................  » 4 ¡4 V a l l a d o l i d   » »
J a é n ........................... » 4 j4 V i t o r i a ...................  » »
L e ó n ..........................  » » Z a m o r a ................... »
L é r i d a ......................  » » Z a r a g o z a   » J>
Lo g r o ñ o . m _____________— —

Vlolsas extranjeras.
L o n d r e s  12 de S e tie m b re . — C o n s o l i d a d o s ,  92 á 9 2 R 4 .
V \n is  W  de S e tiem bre .—  $ po r  4 00 , á 54-25. — 4 4 j2 p u r l O O ,  á 81-00.— 

F ondos  españo les :  3 p o r  4 00 in t e r io r ,  á 22.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los pa r te s  rec ib idos ,  a y e r  llovió en  Teruel.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r te  rem it ido  en este  dia p o r  la in te rvención  del M ercado de  granos  

y  nota de  precios  de  ar tículos  de  co n su m o ,  resulta lo s iguiente  y
C a r n e  de v aca ,  de  12 á 4 3‘75 pesetas  la a r roba ;  de  0 54 á 0‘65 la l ib ra ,  y  

á  1‘26 el kilogramo.
Idem  de  c a r n e r o , á 0‘65 pese ta s  la l ib ra ,  y á L29 el kilógramo.
I d e m  de t e r n e r a ,  de 1 á 1‘25 pesetas la l ib r a ,  y de 2*17 á 2 74 el k i lo 

gramo.
Tocino a ñ e jo ,  de  24 a 25 pesetas  la a r ro b a  ; á 1 *06 la l ib r a ,  y  á 2 ‘30 el 

k ilogramo.
j a m ó n ,  de  22 50 á 28 pesetas  la a r r o b a ;  de  4*25 á 4 ‘50 la libra, y  de  2 l71 

á 3‘25 el kilogramo.
P an  de  dos l ib ras ,  de P‘35 á 0‘41 p e se ta s ,  y  de  0‘3S á 0*44 el kilogranu .
G a rbanzos ,  de  41 á 48 pese tas  la a r ro b a  ; de  i ‘44 á 0‘73 la libra  , y  d<* 

0‘95 a 4*59 el k ilógramo.
Ju d ías ,  de  5 á 6*50 pese tas  la a r r o b a ;  de  0‘20 á 0 ‘35 la l i b r a ,  y de  0 ‘43 

á 0 76 el kilogramo.
Arroz ,  de  5 á 6 ‘50 p< setas la a r r o b a  ; de  0*20 á 0*35 la l ibra ,  y  de  0‘43 

á 0*76 el k i lógramo.
L en te ja s ,  de  4‘50 á 5 pese ta s  la a r r o b a ;  á 0*22 la l i b r a , y  á 0*48 el k á ó -  

g ramo.
C arbón  v e g e t a l , de 1*25 á 4*50 pese ta s  la a r r o b a ,  y  de 0*10 á 0*13 el k i

lógramo.
Idem  m in e ra l ,  á 4*12 pese tas  la a r r o b a ,  y á 0*09 el ki lógramo.
C o l : , á 0*78 pese ta s  la a r ro b a ,  y  á 0*07 el k ilógramo.
Jabón  , de  10 á 4 2*50 pesetas  la a r r o b a ; de  0‘48 á 0*59 la l i b r a , y  de  1*04 

á 1 ‘27 el kilógramo.
P a ta ta s ,  de 4*75 á 1 ‘S7 pesetas  la a r ro b a ;  de  0*08 á 0*10 la l ib r a , y  de  0‘»7 

á 0'22 el kilógramo.
Acei te ,  de  4 4*50 á 14*75 pesetas  la a r r o b a ; de  0*50 á 0*59 la l ibra ,  y  de 

41*54 á 41*74 el decalitro .
Vino, de  7 á 8 pese ta s  la  a r r o b a ;  de  0 ‘28‘ á 0*32 el cuar ti llo ,  y  de  5*55 

á 6*34 el decalit ro .
P e t ró l eo ,  á 0*36pese tas  el cuar t i l lo ,  y  á  7*4 4 el  decali tro.
T r igo ,  de  42*50 á 13’75 pese tas  la fanega,  y  de  22*63 á 24*S9 el h e c t o 

litro.
C eb ad a ,  á 5*25 pesetas  la fanega,  y á 9*50 el hectolit ro.

N o t a .— B eses d egolladas a y er .

V a c a s ......................................  123
C a r n e r o s . . ...........................  694
C orderos  l e c h a l e s   51
T e r n e r a s ................................ 38
C a b r i to s ................................. 4 8

T ot a i .........................  921

Su peso en l i b r a s   62.331.— ídem  en k i lo g r a m o s   28.678*056.
Lo que se anuncia al público p a ra  su conocimiento .
M adr id  13 de Setiembre de  4 870.— EI Alcalde p r im e ro  in te r ino ,  Mar .uel 

M ar ía  José de GaIdo.

ESPECTÁCULOS,

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A  las ocho y  media d e  j a  no
che .— Función extraordinaria  á beneficio de Doña Elisa Zama- 
cois.— Pascual Bailón .—Dúo de II Poliutto , por el Sr. Tamberlick 
y la beneficiada.— La soirér de Cach upín.— Ave María, cantada por 
el Sr. Tamberlick.—El baile El espíritu  del mar.

B u f o s  A r d e r í u s . — A  las nueve de la n o ch e .—Función  i i  de 
abono.—Turno 2.° impar.—Robinson.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .— A Jas ocho y media de Ja noche.— 
Concierto dirigido por Mr. Arban y fuegos artificiales.—Entrada, 
2 pesetas.

C i r c o  y T e a t r o  d e  P r i c e . - A  las nueve de Ja noche.—Mor.-  
sieur Avolo.—Mr. Laíbuiem.—Ejercicios ecuestres.— La pantom -  
ma Los monstruosos saltos.

Ei viernes tendrá  lu ga r  el beneficio de Mr. Lafoulem.


